
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

PERI DI
FI IAl

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

3 DE MAYO DE 2014 7477

No.- 2052

T ~~,~.~~~.:';~M
!~~~o~~~I :~~~::~~~~;;;~::~;'I

SECRETARíA DE ENERGíA, RECURSOS NATURALES Y PROTECCiÓN AMBIENTAL DEl ESTADO DE TABASCO (SERNAPAM)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

Convootoó.: 001

Con fundamento en los Artkulos 76 de la Constitución Política del Estaco Ubre y Soberano de 'rabasco.Arucutos 21, 11 Fracción 1,24 Fracción 1, 26 Y 27 de la ley de Adqulstctones. Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco y los Artículos 33. 35 Y 36 del Reglamento de su t.ey.ise convoca a los interesados en partldpar en la licitación para la contratación de Traslado de combustibles -1 lote y Almacenamiento. Suministro
y despacho de combustibles-l Lote de conformidad con lo siguiente: '

Licitación Públlu Es.a•.•1

No. de
Fecha de Co.to. de Fechil tiMlit Juna. d. VI.lUí a PrOMntaclón de Acto de t~lIo técnico '1

Fallo econOmlco '1
Iiclt.Klón PublicaciÓn de la

I&lb •••
p.,a.:dqultfr

ad.adonet InstalACion •• propo.iclones y apertura
Adjudicación

Convocatoria 1>. ••• aperturat.écnlu económica

56908001· 3 de mayo de 2014 $ 2,50000 9/05.2014 1310512014 No habrá visitas 19/05/2014 0900 horas 21/05120140900 22105/2014 1300
001·14 09:00 horas a instalaciones horas horas

Lote ClaveCABMS Descripción
Cantidad Unidad de medida

1 C810000000 Traslado de combustibles- Cuenta Presuouestal: 34701 Fieles v Maniobras 1 Paquete
2 C820000000 Almacenamiento, Sumi,'suo y Despacho de Combustibles· Cuenta Presupueslal: 34601 Almacenaje, Embalaje y Envase 1 Paquete

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta er. hUp· •• www.secotabRob.ro!y en la Unidad de Gestión, Adquisiciones y Seguimiento de los Programas Federales de la Dirección ~ral de
Administración de la SERNAPAM y para su venta en la Subdirección de Pecursos Financieros y Contebíüdad de la 5ERNAPAM,en: Prolongación de Avenida 17 de Febrero, Explanada de la plaza de Toros Número s/n, Colonia
El Espejo 1,c.P. 8610B, Centro, Tabasco, teléfono: 01993 31003 57, los días de lunes a viernes: con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Mediante pago en el Banco S.namu, S.A. al No. de
cuenta 08208158288 Sucursal bancaria: 0820. Centro Financlero Tabasco 2000, por un monto de S2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) o mediante transferencia electrónica a la cuenta CLABE
002790082081582886, a nombre de Secretaría de Planeación y Finanzu del Goblemo del Estado d. Tabasco.
• la junta de aclaraciones seHeveré a cabo el dla 13 de Mayo del 2014 .J las 09:00 horas en la: Unidad de Gestlón, Adquisiciones y Seguimiento de los Programas Federales de la Dirección General de Administración de la

SERNAPAM,ubicado en: Prolongación de Avenida 27 de Febrero, Explt1nada de la plaza de Toros Número S/N, Colonia El Espejo 1.c.P. 86108, Centro, Tabasco.
• El acto de presentectón de proposiciones y apertura de la(s) propuesu(s) técnlca(s) se efectuará el dfa 19 de Mayo del 2014 a las 09:00 horas, en: en la Unidad de Gestión, Adquisiciones y Seguimiento de los Proqrarnes

Federales de la Dirección General de Administración de Iii SERNAPAM, Prc"ongadonde Avenida 27 de Febrero. Explanada de la plaza de Toros, Número SIN, Colonia él Espejo 1,c.P. 86108, Centro, Tabasco.
• la apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 21 de Ma/o~ del 2014 a las 09:00 horas, en: en la Unidad de Gestión, Adquisiciones y Seguimiento de los Programas Federales de la Dirección General de

Adrntnístraclón de la SERNAPAM" Número sin. Colonia El Espejo 1,c.P. 86108. Centeo. Tabasco.
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Espanol.
• La moneda en Que deberán cotizarse las proposldones será: Peso mexicano.
• No se otorgará antlclpo.

• lugar de entrega de los bienes y/o servidos: Prolongación de Avenida l~ de Febrero, Explanada de la plaza de Toros, los eres de lunes a VIernes en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 Hrs ~ f~ST.-\D
• Plazo de entrega de los bienes y/o servIcios: 24 horas posteriores a la sc,lIptud de la convocante. . / ,,~ f)O
• El pago se realizará: Crédito 35 dlas naturales. /,;,0 "1l"J'l"..... f,f'.,.A
• Ninguna de las condidones estableddas en las bases de la IlCitacl6n, asl ( no las proposiCiones presentadas por los üotemes, podrán ser negociadas. /::2 "o~\ '-""r ..., ~
• No podran participar las persones que se encuentren en los supuestos de, .\rtlrulo 51 de la ley de Adquisldones, Arrendamientos y Prestación de ServIdos de Estado de Tabasco. 1::; i 5, l'"á ~ ~

. CENTRO, TABASCO, A 3 DE MAYO DE 2014. :l:l o t· Il '"
ATENTAMENTE ,-,~~ ~"l. . ¡6

'SUFRAGlO EFjCT1VO. NO REELECC:IOW '~~+<;~~l OE ~/

C.P.JOSEDEaCRZR~A;¡¡;'ANDEZ . ,. SEI?i\J-:_'-:_.P"'~
DIREaOR GENERAL DE ADMINtSTRACIÓN y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE COMPRAS DE LA

Sf~RETARrA DE ENERGIA, RECURSOS NATURALES V PROTECClÓN,AMBIENTAl:ilECRETARIA DE ENERGíA
RUBRICA.'· ,. RURSOS NATURALES y

·..•.I?QTECeI011l /J. !,t!=lIi"~TAI

http://www.secotabRob.ro!y
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ACUERDO

Centrb¡ motor
del cambio

No 2048

LIC. J, HUMSe"ttí M LOI IANtOs E1e"'tAuy, i'''~lllí~Nf~~t.l!I(¡!
Ay\JNfAMIENtOcoNlIfrtUGIONAL DeL MUNicipIo ce CENtRO, .. ttA'/!if"r..:slJ5
HAilITANtes HA~O sAéE"; ~L

/

ACUERDO MEDI"'NTE EL CU"'L EL H. C"'BILDO DE
CENtRO AUTORIZÁ EL CAMBIO DE USO DE SUELO
DE "ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL" A USO DE
SUELO "MIXTO CENTRAL INTENSIDAD MÁXIM •••·,
PARA EL PREDIO UlIICAOO EN LA AVENIDA
CORONEL GREGORio MÉNDEZ MAGAÑA NÚMERO
2310, DE LA COLONI ••• LINDAVISTA DE ESTA
CIUDAD, CON' SUPERFICIE DE: 11,851.06 M',
PRopiEDAD DE GRUPO INDUSTRIAL TAMAULIPAS
S.A. DE C.V., PARA LA CONSTRUCCiÓN DE UN
ESTACION •••MIENTO.

"~btg, Que con ba§e ért e Has tacullad"", los '''legraHíl!. el;! g§la C"mlsllJfj ~ri'l~l;!¡jírM§
j~~haliiar e!é~p€c¡ª.h~e,fél.áiivti a.1ta~;GitJ d~ US??e_,su~l_efJ~ Área tj¡~Val~h~fflli'éñUjIA
I Mliftd Oenltál ¡"teñ.ldad M i'ima, del ~redló u51tado en la Ave"lda ém6h!!1 §t!!!lefili

Mé,.,dei ~j¡¡gaña 'J"meró 231 d. de I.a CdlóriiaLinoa ViSta elé e§t.¡ éllidad dé Iililíl~@ffiiá§íI¡
Tabasco. con una 5uperntie de 11.551.05 m'. propiedad ~Upd lriduslfiál famillJiljjá§,
S.A de......,C. V"/ y para :é. Construcción de un ES~~9n~:mlento, para su análisis,

determinación y en su case elabor ación del Dictamen correspondientd ..~ ,_ ~

siguiente documentación: ~.!!.!2!~l:!OI'
1.-Formato de Factibilidad ele Uso de Suelo Folio 1419 de fecha 20 de júnio_ de ;10.1'1

\.
autorizado por el Ing. Gilbero Cano Mollinedo. Director de Obras Ordenamiento ferfilPria
y Servicios MunicIpales, que en su parte medular señala Que el Predio se ubica en Areas

Jde Valor Ambiental, Dar lo lue no es Factibie ei Uso de Sueio solicitado. no deblen~o
realizar acción alguna sin la ]ut~rización de est.e AYU~tamlento. .

"8,
" 2. - Acuse del escrito donde solicita la Reconsideración de Cambio de. Uso del Suelo. de ,

\ fecha 16 de julio de 2013, signado por el Ing. Carlos Vizcarra Ortíz, prornovente de I
Empresa Grupo Industrial d,' Tamaulipas S.A. de C.V. del predio ubicado en la Ayen ~a

\

Coronel. Gregario Mendez Magaña Número 2310. de la Colonia Linda Vista de esla
Ciudad de Villahennosa, Tabasco, con una Superficie de 11,651.06 m2

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE cE!'Ittló; tABAscd, í'óli AcUERDO DE éABILDO EN
I SESiÓN NÚMERO VEINTITRÉS, TIPO ORdIN"'RIA, DE FeCHA VEINTIOCHO DE FEBRERO
\ DEL AÑO DOS MIL C•••TORCE, y CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR LOS (
i ARTicULOS 115, FRACCiONES I Y V, INCISO DI DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS l.
I ESTADOS UNIDOS ME1CICANOS; 84, FRACC.IÓN I y 85, FRACCiÓN VIII, INC.ISO Dl DE LA \+ CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29,f-FRACCIONES 1, n, XXI, JC('I1I Y LIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL

, ~t~~gl~lgED~ ~BE~~~~;, ~¡::ic~~~tt,':.Er~8, DF~~C~g::N~~~~~~:~:Tt.¿C~E~EH~
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, T"'BASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

v ~- Estudio Positivo de Fa,~ibilidad de Uso de Suelo para el proyecto construcción y
'ooeración. de un estacionamiento, ubicado en la Avenida Coronel Gregono Mendez

~

l, 'aga'M Número 2310, de la Colonia linda Vista de esta Ciudad de Villahermo?1
r ., Tabasco, se ubica en la Zona de U~o Área de Valor Ambien,tal a Mixto Central Intensidad
.1 Máxima. tal como lo indica l., Factibilidad de Uso de Suelo numero de follo 1419 con fecha

20 de junio de 2013. expedida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Terrrtorial ~
_ "Servicios Municipales del P-yuntamiento de Centro. Ta.basco; ante tal el Cambio de Uso

solicitado es de tipo Mixto Central Intensidad MáXIma. para la construcción de un
. estacionamiento a cielo abierto, el cual tendrá una capacidad promedio para 273

jIMERO' Que conforme los artlculos 115, fracciones I y V, Inciso d) de la Constitución aut01'óvlies. en una. superficie total de 1'.65106m'. impulsar proyectos de esta
olltjéa de. los Estados Unidos Mexicanos: 64, fracción I y 65, fracción VIII. inciso d) de la .nat)'raleza que Interactu. an ,:on otroos Inmuebles y que representan. una o~ortunsd. ad para .1

C9¡{stl!Uclon Polltlca del E.lado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, investido ( ~arrOIlO de la economla 'ccaí en diferentes rubros. conllevan a que ta zona presenta
personalidad jurldica. asta facultado, en términos de las ·leye5 federales y estatales .ayares oportunidades de nversion y consoítdación en ~om~a.ra~lon con otras áreas d~ la

lattvas, para autorizar, controlar y v'gilar la utilización del suelo. en el ámbito de su íudad, dando como resultado que la ec?nomla sea mas djnámica y presente bene~clos
mpetencla, en Sus jurisdicciones territoriales. ,; P ra codos los sectores: por" todo lo anterior, estamos plenamente seguros de que existen

,/ :---~o as las atenuantes necesarias para reconsid~rar el U5.0 . de Suelo. solicitad~ y nos sea (
\ SEaU.NCO. Que en razón de 10 anterior, la ley Organlca de los Municipios del Estado de Yo argado .~l deseado qu~ r-s ~orredo~ ~omerclal y ServICIOS lntenSI?ad Máxima para la

Tabasco,. en su numeral 29, fracciones 1, 11, XXI, XXVII Y lIX, establece que los X onstruccicn de un estacior arniento pubh~o de cuota, el cual contribuirá a _~enerar fuentes
Ay~nt~mrentog están facultados pata formular, aprobar y administrar la zonificación de empleo temporales dura~~e las diferentes etapas de construcción y emplees
territorIal municipal. de conformi ..dad con la Le,Y d"3 Ordenamjef1~9tentable del Territorio permanentes dUo rante la operacrcn del proyeC.lo.
del Estado de Tabasco, asl como para autonzar, controla~-.Ag· r la utilización del suelo .
en ~bito de su competencia. / ; ,;- 4.- Minuta debidamente firmada de la Ses/o n del Comité de Normas e Infraestructura I

_ Urbana o en su caso de la ses Ión del Consejo Consultivo de11MPLAN/EXT/009_112013 Be

e n con ruencia con tales disposiciones la citada Ley \~~tGi~6 f. ech,~ 05 de novie~bre d.el 20 13, ~na vez revisado y analizado el expediente del Es.tudio
TERCERO. Qu e I 9 I 5" 10 f cciones X y XXI establece que ~'!1I$1S"~!to': ,...7,OSltlVO de Factibilidad de Cambio de Uso de Suelo, para el proyeclo construcción y
Sustentable, en sus artcu.o.s dY '1 ra ed ncia de un est dio posltiv . ~rdad;( operación de un estacior amiento, ubicado en la Avenida Coronel Gregario Méndez
uso de suelo estarán condlcíona OS.3 a proc .8 u l. 'll!' acícc- (o.. .Maqana Numero 2310 de la Colonia Linda Vista de esta Ciudad de Villa hermosa
de Uso de Suelo, que será sornetído al Cab.ldo para su aprobac~ón e In gr yo / Tabasco con una superflc.e de 11 651 06 m' y con base en el Programa de Desarroll~
rnodificac¡ón al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. / Urbano d~ centro. de Poo.ación d~.la Ciudad de Villa hermosa y C~.ntr~.9 Met.ro~olihitiO~

í del Munlc~ de Centro, Tabasco. 2008·2030: ~o, relaClonadt¡ .,n lis
CUARTO. Que por su parte, [os artlculos 49 fracción 11, 57. 90 fracción N. y 91 fracción IV - t ••• ~e

I A . t dlspoaiclonea legales apficuoles en estos casos se considera "FAG I••~§~§p... ~'
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, señalan que e yUntamlen o para Uso de Suelo de AV- Área ce Valor Ambiental a UM· Uso Mixto. \ ",y U_-1or

1
llt-W •

el mejor y más expedito desahogo del estudio. yigilancia y atención de los asuntos de. su \,CJ!!!,r.: ,••••
competencia constitucional y legal se organiza internamente en Comisiones Eoiliclas. 5.- Constancia de Aünearnnnto y Asignación de Número Oficial ds la f!mpre!5.a PrOpletari-
quienes tienen el derecho de ¡niciar acuerdos y dlsposidones adrninrstrativas de ca,ráeter Grupo Industrial de Tamauipas. S. A. de C. V., ubicado en la Avertida CoronerOr!gó'ri
general, siendo a su I/ez competencia. de la Comisi6n d~ Cbra,s. y Asen~mlento:; Mendez Maga"a, Colonia ,jnda Vista, del municipio de Centro, Tabasco del predio si

:Jiu manos, estudiar y dictaminar sobre trámites de cornoetencta rnuniclpai que tie~~ ~u ~ construcción; datos de la escritura: número de inscripción 10568, número de predio
ver con el adecuado Desarrollo Urbano de los Asentamientos Humanos de los MUniCipIOs. 5032914, número de folio 265490, número de volumen 70, fecha de inscripción 09 de

. t d S r itud d C mblo de 'mayo de 2012, solicitud ce revalidación; nombres de las vlalidades: Av.enida Coronel
QUINTO, Que de las constanciaaque obran en el expedlen e e ouci e a -Gregorio Méndez Maqaña, sección transversal de parámetro a parámetro 18.00 m
Uso de Suelo, se advierte que la Empresa Grupo Industrlel de TamauOpas S.A de C.v. es Alineamiento sin restrícció-i por la Avenida Coronel Gregario Méndez Magaña de la
propietaria del predio con superficie de 11.851.06",', ublcldo en· la Ayenida Coronel-J Coloniá Linda Vista, del MLnícipio de Centro, Tabasco. Nota: dentro del predio por ellad
Gregono Mendez Magafla, Numero 2310 Colorua LInda VI'UII. C6dlgo p02stal 8~050, de 1 suroeste atraviesa un cana' o dren por 'o que deberá solicitar deumitación del derecho
esta Ciudad de VilIahermosa, Tabasco, con una Superficie de 11,651.06 m ,~ropled~d.d~ vías a SAS con ncmenchtura oficial Avenida Coronel Gregorio Mendez Magana No.
Grupo Industrial Tamaullpas, S.A. de. C. V, según lo ac;edltll c~n la Esentura Publica" 2310, Colon'ia Linda Vista, 'jel MuniCipio de Centro, Villahermosa, Tabasco, Código Postal
Número 10,568, Volumen LXX. expedida por el Notario PublldO Numero 34 del Mumclp~o 86050.

"de Centro. Lic. Félix Jcrge David González, Titular de la Notllrlll,. resultando que el predio
referido liene las siguientes medidas y collndancias. según COnsta en los planos que obran 6.- Escritura Pública Numero 10568 Volumen LX.,'<. casaca ante la fe del Lic. Félix Jorge

I en la do~umental pública ya descrita. Dav.id González, Notario o jblico Número 34 con adscripción en el Municipio de Centro y ..•..
. _ , . . " sede en esta Ciudad. lnsc.ita bajo el folio real 53108, con número de predio 000014 de

• Al Sureste: en158.12 m (ciento cincuenta y se •• metros con doce centlmetroa) con fecha 06 de Abril del 20(9. en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Petróleos Mexlcanes, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal. ~ Tabasco, firmado por la Directora del Registro Lic. Guadalupe Graciela González Del~
Al Suroeste; en 38.1.0 m (trelnte y ocho metros con 10 centlmetros), 29.50 m \ Castíllo, Acreditando la propiedad a nombre de Grupo Industrial de Tamaulípas SA de
(velnunue',e metros CIncuenta centímetros), 18.00 m (dlec~ocr,o metros) y en 14.30 CV, representado por e' Sr. Luis Carlos Vizcarra Millan, es Primer Testimonio del
m (catorce metros con treinta centlmetros) tedas con Avenida Gregono Méndez. . Instrumento Público Número 10,568, compulsada de su original existente en ef protocolo

• Al Oeste: en 45.43 m (cuarenta y cinco metros con cuarenta y tres centlmetros) con en el que da Fe el Lic. José Cenobio Tomas Bonilla Hernández en su carácter de Notario
propiedad privada. .. '¡Adscrito a la Notaria Pública Numero 34, se extiende el dla 24 de abril de 2012 .
•••1 Noroeste: en 112.90 m (ciento doce metros con noventa centímetros), 16.00 m / .
(dieciséis metros). 39.30 (treinta y nueve metros con treinta centlmetros) con ~7 .. Certificado de LJbertad de Gravamen expedido por el Instituto Re9istral del Estado de
Fraccionamiento Privado, y en 41.48 (cuarenta y un metros con cuarenta y OChO( Tabasco, con recibo oficial 20131787138, del inmueble identificado con Folio Real 285490.
centlmetro$) con Héctor Serrano. Número de Predio 01-309-014, Predio Urbano Ubicado en la Calle de Ernesto Malda r/l Al Este: en 1.70 m (un metro setenta centlmetros) con Héctor Serrano. I Avenida Coronel Gregorio Méndez, del Municipio de Centro, Tabasco, con una Superficié\

CONSIDERANDO



3 DE MAYO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 3

( di 1.1,551.08 m', ellvlI Cltaatrll 540"0. 11nombrll de Clrupo Indu'lrlal Tamaullpa. SA da
C.V., 111cUII no raporta gra.imana •.

S.-Clrtl di Mlnlla.taclOn bija Prota.tl da Oaclr Verdad donda A•• guran que no •• Isle
nlnglln tipo da con~lcto Ilgal an II Pradlo, Ublcldc 8n II Avanldl Grlgorlo Mindez (
Magan. No. 2310. da 111Colonia linda Vletll. da ella Ciudad de Vlllehermol a, Mur",:lplo
de CaMtro, Tabalco. documento 11Mfecha jlrlgldo 11q,¡lan corra.pondl .• ignade por el C..

..)¡uló CarlO!i.V11eárraMIIIM. ReprllSenlanle legal del G'upo Industrial T.maullpas S. A. de

/

c.v.
g.• P!lgo dll prlldlel 2013, modlelita rlelbo dll Ingrlllcl oon numero do Follo 37BIl73, da
180M., 18 d. m.~o dll 2011, íl.plldld<l p<lr la Olrllcc~ dI! Finanza. del Ayunllmlento de

/ Cantro, ela" Calaltr.1 01 0300 000014, Predio).Jfb.~oUbicado ElMla Avanid. Coronel
(JfagMo Mllndlll M!lglllÍd !l/N G¡jlonlll liMé Visla, VlllihéfllióSa, ca~· ~~~I
ur;é1.u~@ffi~lll ~a 11,il§1Q¡j Ni;, ~Oj."y¡o¡j¡
1¡j, Pédaf Nbtarial mediante EséfilUfa Púoiíca No. 10568, VoluméHbJ . ~epfu~é ' 01
e. Primer Testimonio del Instrumento Público Numere. (10568). existente en erPi'O!peblo

~

n que actuó José Cenobio Tamas Bonilla Hemández en su carácter de Notario Adscrito
a la Notaria Pública Número 34. de 'a cual es Titular e Señor Félix Jorge David González.

•. con Adscripción en el Municipio de Centro y sede en esta Ciudad, Inscrita bajo el Folio
Mercantil Electrónico No'. 12271"1-. con fecha de P'elación 06 de abril de 2009. que

• - credita Administrador Único al Sr. Luis Carlos Vizcarr a MilIan y Estatutos de la Sociedad
-) rupo Industrial Tamaulipas S. A. de C. V. queda pendiente demostrar la personalidad /

jurídica de la representación legal ante la Empresa del log. Carlos Vizcarra Ortiz. //

11.·P!ano Arquitectónico del Proyecto de Construccic.n, Predio Urbano Ubicado en la
Avenida Coronel Gregario Méndez Magaña SIN Colonia Linda Vista, Villahermosa, Centro,
Tabasco. con una Superficie de 11.651.06 m'

12.- Acuse del oficio de fecha 18 de junio del 2013, signado por el Ing. Carlos Vizcarra

~

rtiZ. mediante el cual se solicita el Dictamen de Análisis de Riesgo del proyecto que se."
retende llevar a cabo: va dirigido a la Coordinación General de Protección Civil del

tado, Análisis de Riesgo para su revisión y/o aprobación del Proyecto de un .
. Estacionamiento, Pre,dio Urbano Ubicado en la Avenida Coronel Gregario Mendez Maga~~

Numero 2310, Colonia Linda Vista, Villahermosa, Centro, Tabasco, con una superficie de"
11.651.061'11' ;

:l\ 13.-Acuse del oficio número SG/CGPC/ST/0746/13. de fecha 25 de junio de 2013, donde
da respuesta la Coordinación General de Protección Civil del Estado, dirigido allng. Carlos
Vizcarra Ortiz, promovente del Proyecto Denominado Estacionamiento, firmado P9r el

, Coordinador General, Q.F.B, César Francisco 8urelo Hurelo, en donde se señala que se
.' garanticen de acuerdo con las leyes correspondientes, la construcción de las obras de

~

. intraestru..ctura hidráulica, s.anita~ia, am.b".iental y urban~.:..,que protejan. la ~egur¡dad de las
personas que confluyan al interior del proyecto, promoviendo la inteqraciórt de la unidad

'> interna de protección civil para la prevención de ',esgos, además de instalar los
'" señalamientos requeridos por Protección Civil, Aplicar los Planes y Programas de (

Prevención y Aten.ción de Ernerqencias, rmpartir Cursos de Capacitación Certificada al
personal Que oartrcipe en el desarrollo del proyecto referido y cumplir con todas las
Normas Oficiales en la Materia.

14.- Escritura Nú~ero .29,600, con Volumen COXL, fel:ha 18 de marzo de 2009, pasada(
ante la fe de la Licenciada Adela Ramos l.ópez. Notar o Substituto de la Notarla Pública
Núm~ro. 27, de la cual. es Titular el Licenciado Adár Augusto López Hernández, con1adSCfl.pCI~n en .el Municj~jo de cen. tro y sede en esté Ciudad, testimonio que contiene.•
Con.stltuctón ~e una SOCiedad Mercantil Denorntnaoa "Grupo Industrial de "Iarnauñpas"
SOCiedad Anónima de Capital Variable, otorgada por los señores Luis Carlos Vizcarra
MiII~n y M~ Cruz Campos Fr~as, Es~e primer tes~ry del Instrumento Público Número
10'0.68 comp~pda de su OrigInal EXistente en .?r:f ..7P})colo Actuó José Cenobio Tomas
BOnilla Hernandez, en carácter de Notario Adscrito de la Notaría ..•. erO~9~
entidad y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con adscripción al Mu jeiD~..tt:ahflr...o.s::

, sede en esta ciudad. A.YDÑ'tA'D'~O

~~I::"-
15.-Carta Responsiva de escrito bajo Protesta de Decir Verdad de que la I rmació-",q e

~

ontlene el Es~udlO de Factibñidad de Uso de Suelo es veridica, sin fecha7a"" quien
corresponda. Signadas por el C. LUiS.Canos Vizcarra Millán. Repres..entante legal del

, Grupo Industrial Tamaulipas S.A de C.V. y personas que elaboraron el estudio. lng. Luis
esus Herrera Paiorneque J Ing. Francisco Javier Hernárdez del Valle.

16.-Carta compromiso signado por el C. Luis Carlos Vizcarra Millán. Representante Legal
de Grupo Induslnal Tamaulipas SA de C.v.. propietaria del predio, para el cumplimien
de las observaciones hechas por Protección Civil, manifestadas en el Dictamen e
Protección Civil con oficio número SG/CGPC/ST/0746/13. de fecha 25 de julio de 2013 y
dirigido -A quien Corresponda".

¡aa encuant,.. an UM.zona d. u.o AV - Ar•• d. Vllor Amblentel; al uso lolicltado "" Mixto 'V
Cenlral Inlen.ld.d M•• lma; .llml.mo, r.llclonedo con l•• dl.poslclone. I!!gales aplicables
en •• tOI Cleoe le conslder. I.etlbl. el c.mblo· da uaOde luelo Área de Valor Ambiental a
Mll<tOCentrll Intenlldad Mi.lma. .

SEF'TIMO.· QUé en razón de lo anterior. y de conformidad con los~artlculos 29 rrnccroneo
11.XXI. ~VII y lIX. 44. 45 Y 45, fracéi6n IV, de la I.ay O.tSátííta de ios Murucipioa uei
Estado de~a.c9'Y 57, 90. fraccl6n IV y 91. fracoión IVAi!IA%qlam"nto dlíl H. CabildO
d.1 Municipio d. Cantro, Tab.eco, los Inleorantos da la Comisión ~"mta~&~l.'
A•• ntlml.Mtos Humano. no. permlllmo•• ometer a la coneideraclón ¡ ittV/wc. ••ble
Cabildo. 'lalgulenl. _" __ -I""~/ '[

'-~_.<;'/ I
IACUERDO

~ PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de AV - Area de Valor Ambienta¡ a
Mixto Central Intensidad Máxima, para el Proyecto de construcción de un

--Estacionamiento, ubicado en la Avenida Coronel Gregario Mendez Maqana No 2310, de
la Colonia Linda Vista de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con una Suoerflcie :7i:';

11,651.06 m'. propiedad de Grupo Industrial Tamaulipas, SA de C V

SEGUNDO. Toda vez que la autorización de cambio de uso de suelo es con el
construir un Estacionamiento Público de Cuota a Cielo Abierto, quedara sujeto 3 :0.

solicitud de licencia de construcción y una vez definido el proyecto a realizar, se deberá
cumplir con lo acordado en la Reunión de Seguimiento de la Novena Sesión Extraordinaria

, del Grupo de Trabajo de Apoyo del Consejo Consultivo. descrita en el punto sexto del
Considerando, y Sesión Ordinaria del Comité de Coordinación y Normas de Infraestructura
Urbana del Municipio de Centro y las demás normas aplicables. "_'j

TRANSITORIOS

PRIMERO.--!:ste Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación .n el Periódico Oficia!
/delEstado de Tabasco.

~EGUNDO.- A través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, hágase la inscnpción ~
~orrespondiente en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, en la sección de7 :rogramas de desarrollo urbano.

TERCERO.- No@quese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de(
\ que se realicen los trámites que en el ámbito de su cornpetencia correspondan para el \

debiCo cumplimiento del presente Acuerdo. -,

17.:Mediante oficio número DGPECI7BO/13 de fecha 1) de julio de 2013. girado por la
Pohcla Estatal de Caminos de la Secretaria de Se¡urtdad Pública. signado por" &l I

\. Cornisaric Sergio Ouberto Guerra Pérez, Director G~neral de la Policía Estatal de"~I Caminos. se da a conocer que el Proyecto. es Procedente de Acceso Vlall
E.taclo~amlento. ubicado e~ Avenida Gregono Mendez Magana. Colonia linda VlSta\
oñcio dlngldo al C. Cario. V¡zcarra Ortíz, Responsable de la Empresa Slarvisa, Anexan
Planos de Propuesta Geométrica PG-001. Dispositivos para el Control del TránsitoDPT-l 001. .

1B.-Ficha Técnica .con Folio No. 014 de fecha 16 je julio de 2013. del Proyecto C. aocío AURO
EstaCIonamiento PUblico. de Cuota. Solicitud de Carnb.o de Uso de Suelo. Propietario ~ 1 NOV
Grupo Industrial Tamauhpas S. A de C. V., ubicación en la Avenida Coronel Gregorio

.Méndez Magana No. 2310, de la Colonia linda V1sta je esta Cjudad de Villahermosa

9
yabasco, con .una superficie de ~1.651.06 m'. Se cuenta con energla eléctrica, agu~\
·potable: drenaje, electriCIdad, :"ahdad (lransporte y e'.l.UiPa.miento urbano a nivel local.
unIVersidades, educación m~la básíca, secundanas. guardenas,' escuelas primarias y
hospitales. parques recreativos. gasolineras. instituCiones bancarias. dependencias
ofiCiales de gobierno. zonas habitaclonales. diversos fraccionamientos y comercios de
abasto. El Estacionamiento Público de Cuota tendra una supeñlCie de terreno da
11:651.05 m', estructurado a cielo abierto. el cual tendra una capacidad promedio de 273(
cajones en área de servicio. con base en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
PoblaCión de la Ciudad de Vlllahermosa. y Centtos Metrcpolitanos 200B - 2030. El Predio

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA OEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.7""'" ""~'~'~OO ".': :::::~"""".;" oos au,"roe
LIC. J. HUMBERTODE NT~S BERTRUY
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;'...,'C;J A. ?ROTOCOLA~lA DE F1RMAS DEL ACUERDO lIEotANTE/EL :tU,4L El.. '.~ CAr;jL,JC
AUTORIZA EL CAMBIO CE USO DE '::E ";\R~~,é' DE .."¡:I['.;c·,e

"MiXT0 :E:~~R.A.L. »..
,~~.)';;,_?::t:'..c~:-::-:·;~'·::c~
C\.:OrZ;:, ::::;¡,

S .•..". CE ::':.'1'; i='AR.-':l; :.•.>, C:::'S'"[·;;;.c'é;;;

, 0\--. ~
M.V.Z. ~~lÓPf2 MONTO'(A

CÉC:MC TERCER REGiDOR
L!C.

EN CUMPliMIENTO A lO DISPUESTO POR LCS ARTICUlOS
r:RACCIÓN H DE LA LEY' ORGÁNICA DE LOS MUNIC!PIOS DEL
SEi.. REGLAMENTO DE LA ADMIN15TRACJÓN PÚBUCA DEL
T,~,8ASCO,_y 22 FRACCiÓN X DEL -REGLA¡¡'1E~"!TC DEL H. CAE;LCrJ L:::L :'¡,'¡L,;~'J!c,;:;,¡::::" ::E
·::::::NTRO. TABASCO, ENLft. CtUDJ1.D CE vn.....~HERMCSA, C.!:"?íl AL DEL ¿ST.~·.:>.) DE

~ --;",~,9ASCO.REsmENCjA OF!CIAL DEL H. AYUNTAMIENTO C:G~'~sTn'J';':!G:' ~ ;:';::L
,¡,UN!C1Pl0 DE CENTRO, TP..8~.SCO, PRCM~JLGO EL Fi:{ES;:N-:-E ACUE;~:::/ '_'...'"

\·Eit,irIOC:-IO DLAS DEL .v1ES DE FEBRERO CEL,;,rO J()~. MiL..C.c.1C·:~Ct:.

--0-~

~

'/i zx ¡
.... ,. \.... ,;

" ''-:C. J. riUMBERTO DE lQs'~.,-;~os 8ERTRU\'
PRES!DENTti~CIPAL

AGUllAR
A'(UNT AM¡r:l~TO

"HOJA PROTOCOLARIA DE F1RMAS C'EL ACLJERCO MECIAi'rrE EL
DE CENTRO AUTORJZA El CAMBIO 0E: USO DE SUELO Ce:
Ai;JlSIENTAL" A use DE SUELO "MIXTO SENTR/"L
PREDIO U8!C,t...QO EN LA AVENID?, COP,C)NEt GHEGOP\C

DELA COLONIA L1NOAVI-STA DE ESTA ":;¡CD.¿','c, SCl"'¡ s·',n---':;;::~,
OE GRUP0 l"IOI)~,,;:¡!jl: ·:-;:·.~,t;¡!,~U:;o;s ~~.J,.

,_':',·.'~~·:.-7.uccléi" oc Ut\ c5TAc::-ci'.~,~"'..'!C:·;¡O

¡
~,. 3 DE MAYO DE 2014

'.1rTmnc =EF;,RE~{AGUILAR, Secretario del
: aco,'3'':;C ::'0,-: .as facultades que me

JX ce !3 Ley Orgánica de los
'::'--;:,::;de! H::

C~¡"~,5: q'..s 2; presente
¿·S;::~r.>~;f¡'2; 2uéntic2 C~ /\C¡.:érdc rn2jian~2 el cua, el H. Cabildo

,__,,::"':t'c..>, S:...'~C(lZ2s;·::::~("nc:.")·s's uso CS sueío de ~A(eas,'de Vp!or Ambienta!"
';: ~;~.G de suele -'i\.;\¡xto Centré! lntensioac Máxima" para el predio ubicado en la
-'-'--:Je::fd¿Coronel GiegoíÍc Méricez ivl~gaj~a número 2310, de la Colorna
Ur:davista de esta Ciudad, con superñcie de ·11,651.C6 m2, propiedad de
Grupo industrial Tamaulipr.s S.A ce C.v .. para la construcción de un
':::~s,don2miento; 2prCQ2cJc sr! fa Sesién de G:biidc número veintitrés, Tipo
C(o¡n2ria. celebrada con fec}ld veint\ccho de febrero del año dos mil catorce,
.ic.. Periccc Ccn5titudo:J2: ~C'~3-2015; criginal que tuve a \a vista y que obra

:GS 2,ochivos dé esta Sec retaría, constante de nueve fojas útiles impresas
en unz scla de sus carr s, para los trámites legales y administrativos
C:'íi6$pcT:.jientes, expido 13 presente, en 18 Ciudad de \/Hlahermosa, Capital
C8! Est.lC;;-':;es T2.C:3SCG, G les \'!:::¡l'~';:is~:--;~::)oras (~2i mes de abril de! año dos. mil



3 DE MAY'ü

No 2í,)C:;

LIC. J. HUMBERTO DE Les SAn"iC-S '3~¡::'7Ti.'.J",
AYUNT,~MIENTO COr'JSTlTtJG;O~:AL DEL f;':U~"j:C¡P¡') 0:=
HABITANTES HAGO S';':BE'R:

\, QUE EL H. AYUNT.n..r.~;ENTODE CEYTRO, 'L~Sl',SC'" ·~'C·,.;Er;;0:: D~':/,2!:_r;<) é'N
SESiÓN NUMERO \fE!f\~T:i"RÉS, TIPO CR.Di.\i¡'),RL:':. Di ::::<>...~.\ \¡::.:i,!";-¡O-C::;'':; ;):: ~::2,:?:::¡:-'.<=-

I OEl AÑO DOS M1L CAIORe;;;::, y ,CON F.ur';D/'..i:;1E ,'.) ;"'0 D:::;;-¡~':::::;,r;J ?"(:;;. L:::::::O
'1 ARTíCULOS 115 DE LA CONSTiTUC!ON POLJTICA DE .os ESTi\OCS UNIDOS
, 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO,L!ERE y SOBERANO DE TABASCO: 2,

...~ 4; 29. FRACCIONES f, 11,1I~,Y UX DE LA. L_E: ORGANI~!, DE ~qslrJlt!N¡~lP10~,..DE~.~~,~~~~:t:~'DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO D~ LA ADMIN"TRAc,m. PUBLCA ucL~"c,"L" ,,~
DE CENTRO, TABASCO; Y 3, 4, 7, 26, FRACC10,N ! DEL REGLAMENTO DEL H. CA8::...DO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APR080 EL SiGUIENTE ACUERDO:

~\[\
ACUERDO MEOJAIHE EL CUA!_ EL H. CA8iLDO DE ~ IX~-:,

J~í CENTRO AUTORIZA AL PRESIDE HE '::lJfliC:P/'L, y AL, '>, I%\''',., ':'1 \W

~

! PRIMER SiNDICO DE HACIHU/" ?MV\ QUE eN "'\r'f¡ REPRESENTACiÓN DEL H, AYUNT t.\F~;;;,¡rl-O ;::~ GE',\j~.-;'.c \ \
, SUSCRIBAN CONVENIO DE COORDINACiÓN k ' "'\),

, ! COLABORACiÓN CON EL INSTITlJ ro NACIONAL Dt '_A~\ \',
MUJERES, PARA LLEVAR A CABO PROYECTOV\ \'"

• ' , ESTRATÉGICOS PARA LOGRt\H St~·!S¡f3i.UZAR A LA \. rÓv.:

\ POBLACiÓN DEL MUNICIPIO DE ;ENTRO, EN MATERI.A \ '. "J'."/"

, DE "PREVENCION DE LA VIOLENCIA, DERECHOS \ ,1.\,
, HUMANOS, ATENCiÓN A LA SAL UD, GENERACiÓN DE \\ ~/~" /<~

~

EMPLEO, FOMENTO A LA EDUCA( IÓN y CAPACITAC,ON ;;~~,:\K\,/ :"
PARA EL 7RABAJO CON Er~FO::J:uE DE r.::ErJERO' "Y:':~~

/"--,,, \\
\ ANTECEDE~:T,S
~ ~ \

RIMERO.· Que mediante OfiCIO' numero DAM/OC6 ~/2J14 ne fecha 01'. do febr ero __
2014, la Ora Irma Gerc a Chacón Directora ae Alenr ton a las \lujer-::s
ante 'a necea d2.-1 se -zc ...~:::':~- -:t-::--;; e: &::c.~ -'; _ ;:::: :: :: ,,,-,
de la ciucadania nuestro rnunicipic / ~lJ8r:3:- ,'~¡¡ 1c,'3 ;,r('::::;s03 b:::::;!ss ce
ínstitucionaluación v transversaríoao de perspectiva CE (;énero, para erradicar ',2,

contra las mujeres, propone suscribir convenios de coordinación y cclaboracón ccn
Instituto Nacional de las Mujeres. para presentar ante e! Instituto Nacional de las
Proyectos estratéq.cos para lograr sensibilizar <31,:;pi ,bI2c:ón ce: ;\k_':',cip¡~ .J,:-,: Centro, ~r:
materia de "Prevención de la violencia,. derecho ~ bumoncs, stenctón e te :::r:i:c""!,
gene;ación de empleo, fomento a fa educación ;.- capéJdf'aciór; p~ra el
enfoque de g2n"2':c" :;:-iiéJ '''': aiío 2C~~ ! 2e,), de 222

'" aprobacion de! HcnG(~'"!¡~:Pe =:0::d2 en :2 nrr xi:i12 <es.ó-

\ SEGUNDO.~ Que numero SAlUJI0315f2Wlú de
I ! tic Juan Antonio ,c·.:;r,;:' S:::,:c;-etario de! A.yu::t c:1)i:::-·,~
--..1 Eqvid ad y GenéíO G"';¡;'ulunlcipal, la solic.tuo (fe i,:

J MUjeres para 'Und2me¡- o en los artlculos 7; tracc.ó-.
~I Reolarnento H Cabi-do del Municipio da Centro, !2r:2:3CC;,

Tdictaminé la p;GC802~,ci;:;:,J~; 'as misma/7?~~:1;;:~~:~~f~;~;'j~~:~r,~'ii~"~~~~~~~E~f~;~~;~;'~;~Oeb~,c.,c
Ayuntamiento ce Cern-o, susc-.can ce .vorc ce e: ore
Instituto Nacional de .es pata 1:2','8; a cace prcvs.ctcs ,cS:"21:é: ccs
senslbihz ar a la pohlecióri Municro¡c de Centre. ~n
violencia, dernciros tiumenc s, etencior: a fa salud;
la educación y c6p~cii3ció"? ('<:ira (ii ft".7b::Je ces: c.
con los siguientes

PRIMERO" OU~ :'0'" o: r-ctc r '", rr- iS eXc?e':c
vigilancia '1 .;te,~C;Ó;1

internamente en ccrn.s.c.r.es edilicias permanentes o t€ :--n~~,"2ies
el derecho de injc¡a~ reqtarnentos acuerdos iSOOS.O:OO,20

~

enera!, de conformidad con tes artículos 46, e; 47, Iracc.ó- 11de ';; '_8'l C~C;ái¡"'~
'e los Municipios de: Estado de Tabasco. y 48, itec: ón~! 57 e e¡ ?2G'a;¡Sr:-: - hi Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.' -

SEGUNDO.- Que la Ccrrus.ón de Equidad '! Género tiene. 2:¡'e:~¿s de las f2CJ!::::ces
I señaladas en el considerando anterior, la facultad 02 ra c¡ct2min2~ seb-e pr:J'·'5ct:S 82

reglamentes, acuerdes v disposiciones administrativas ·;e ocservanc.c cer.e:ai e:..•, r:.2t.S':8

de Equidad y Género; as! como vigilar el tuncionarruent.. os la D¡recc~6~' CeA.t2':c:Ón 8 '2~
Mujeres y proponer al Cabilco los cambies en los p,e;;; ~,2.S -ve e.eccte. S¡2r:-'.~re:¡~_ 'os
estime necesarios para eñcientar sus servicios

Pp'ccPci:,'"o jo ~sr.8ro para rli eeree.e nscat 1G'··(, en 91

que ,jebe,! sujetarse ce:err;,,:';3C']S 1';:;"- irs
.:€' ctorg a- trar.sparer,cia y 23e~;:.::ll;- i3 ::ÚC:;;I"~-',:-"'_~'-

tes ~ec']'s(:s. p<Jbk.:.::s 2. .cs ¡o\j<:::~;r.~,-c ~~
:::::qÜ:¡;!::12G cc--te-nctacos en el 3.3, señala c;'..:e :3 más tarcer ¿i 23 :;e

acue.oc con la er- la que las Ji\1EF, !.s ij,)\;
C3 -r ..:,-:;C<~ICS 3';. deieg acicne s debe ran enviar su proyecto :/ ~"" . :Esa
.c:o~'ectc ::orr.Eso.c~dle~te. asi co.mo la auloriz~~ión de! H., Catil:jc. para parte-par cor
8íCY2CtCS esr-ateqicos en materia de P;ev~qcn de 'a \}lcie~c:a. derecJ1cs. -turr-ancs '"':\-

' a la salud, qener ac.ón de empleo, fomento a la educación ~r~~~~~~~p«sa;el .,
• ,..J' ~, "'~··ÜNT.AM1ENTOIFr.

ccn enroque oe qeriero. '. ':"~ .... .,..,.".OIr:1Q(OT" IL

C;UJf'''O '~~~c~c:!,~:;;\~t~¡N:~¡~r~r~~~~Sr:~~J;~r~~~:P~~~~I~~aO~~3~:~~::~2{:~
'!~I es -omer.tar :13coordmación de accíones y capacidades entre los

r-rc c.;:::nIST:O$ ca-a Aoetento de las Mujeres en los tres órdenes de gobierno, con el ,JB

:~r;~;,~~.~:c':.,'~~Ci;:;.~c2~Qi2~S~~~~!~~:~a:c~~~~,:';~j;:~:~~nei~i~~~:~~~~i;(~~~d~:~~~:~C;de~n:~:
¡;--j~.i~i;S y hombres. y e! eiercic.c de dichos recursos se apliqi.e de, Jn3ne~a : _~
':C',2';0000' E;r:rov.ecnanoo las n~r:3Illienta~ rnerocctómcas, técnicas. ~o.rmaulcs ';' oe

r::'-lsl(k~iando los crincip.cs de eficiencia. eficacia y eccnorrua

QU¡¡<TC,· Ove el objetivo general de! programa es fomentar e impulsar la igua.j(jed

'Jsleen';'" 2,¿~emlljeress~.~;~F;~~~ji~~2~n~:;~~:dl'i:;::~~::;:~;C~~~i~!;~~~:~~I,~i,!~
dar as: curr.pürn.entc ~J la política nacional cie Igualdad c;ei¡njG<J en ei

i\~.::-:.c¡:.r.2~~>~ ~l Pro i!JIUélld2d '1 a la Ley Genera!. para la IgualGad er;te
t--:;y:-,.b:-,~s:1::;C;!.J€ concuerda cor. .el eje 3 del Plan Municipal de Desar;o;lc 201 ?,,-

a saquridad ciudacana y equidad, que prete~de impulsar ¡:;o¡í~icas cq\
';",'scOC::;V3S ce: Géne,o Fcmentar la igualdad de oportunidades y e! trato digne pa1\

atquna. \ \

\\0
2'spe(;if¡cQ~ oo-Pmqrerne Fortalecimiento a la Transver salicad ~

p3i:1 81 Ejercicio Fiscal 2014 son: ;.#'
/\

,·,,,-,t:;',:--co':";:::."2 CSp80G2.des lnstnucicaales de tas .nstanclas de ias Mujeres en ias '
ce las lilSt2:ÍíC12:3 Municipales de :.a3

¿,'JI Distrito Federa: para el curnptirnierno

.;/ '?C's; •..r:'C;~ oue ''"'C;82r' el cambie :r¡stituc;onat de Iv 3d;-!Úit5trac¡é,~
0S·(<:/2.1 .Tl'Jnic¡¡::-.s.l y .'c,'Oelac!onal a favor de la igualdad y ra

de géne:o, mediante ccorcinación entre las IMEF y las iMM

;::-'r:::;·~~:·,;~C:I~;-~S:~ard¡r.adóny ccrrespor-saoíñceo interqubernarnental de tas,
er.tidaces federativas, municipios y delegaciones para el cumplimiento de !~
¡:::C!ltiC3 icacicna! de 19ua:dad, can énfasis en .as políticas publicas CO~
Je~spec~¡\/a de género y la armonización legislativa, con el propósito ce f¡v:to\ ,
;:;upiicicad de acciones y reducir gastos administrativos. ,.' \/
T<:;UI23;- le instalación y continuidad de Jos Centros de Desarroll'J as 18S MUje,T:~

\:" :cs ~;~~'!':~D:~~:~/~;:~~g~cC~;~';:e~;;;~>;~Jeadoscome pnoritarics por 21 Siste.~3

~~;_-~~~(~;~;s~r;'~~~8;C;~C:~~S~;~~';;'~~~~~C~;c:i¡'~~~~~~s~~r';,&"ib~~~&-:n~§'ili
;r2\'23 ee ~~: marco ncrrnativo cue reconozca y proteja los derect19s'·hltf\1Ul0rd:~d .
":'I~,¡2'SS, dis r no je con las e-ra-es se contribuya ,C) la ettitnt1fCi'oA' de: 86

::'-0c:h2S ce entre mujeres 'J horr-ores. as! como el inci'b ~ las i
::~'r;c<::,~<:cr,:cs 'Ji: se-vide-es / servidores públicas para la ccrrecta

:2c,ón de ]3 perspectiva de género en lOS pianes y
c-cc c-c.cr.a: :=i les municipios herrarrúentas teé::-\cas 'j practicas

viables / ¡E.S permitan construir la transversalidad e
:",::;'t'c:....:.::cr..;;iz3C:é,-, ce :2 ce-scect.va de cenero en los instrumentos de la porltica Ij

. IO·Que se oropone autorizar la participación de! Municipio de
con orcyectos ::)e equidad de género para e! presente año

~
SeT ;'.\/C . 8' e derivado c:2 :0 ar.terior, y de cor-forraidad con io dispuesto en los artlcutos \

Si :'~2:C:Ór. Xi\) del Reptan.ente del H. Cabildo del Municipio de Centro, X:
de esta Comisión Edilicia nos permitimos poner a consideración {~

c: aclco. el siguiente: \ \'

, ,,"~
Die T A M E N \\ \,

\ \ 'J~

Se, 8! Prostcente Municipal y al Primer Sindico de Hacienoc. p3í2\\' e
~C'0ss~;-, H. ;\yul"\'tamiento Constj~ucicnaí del Municipio de Centro, T;~t.~~.

:~6cecan 2: Cf~:e::':-2r_::1C8,~ven:,o d.e ~Goid¡~acI6n ,YCoia~oraóón con ei Instituto ,~~C!?~~¡ !
':8 1,5::0 ;~~U;'E:;2S- a e.ac:o oe sequir fortaleciendo .as acciones a favor de la equlGiilQ a .

génerc, con pí\")'jedos estr ateqicos para lograr sensibilizar a la población del Municipio d '

TERCERO.- Que con fecha 30 de diciembre de' 2013. F i )r:3titutJ vac'cr-a' cíe las
publicó en su página de Internet las Reglas de Operació i ':el ?~:;:;;r2n¡8 -ie
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Centro, en materia de "Prevención de l. violencJa. derechos humanos, atención ";'
salud, genenclón de empleo, fomento 11 111educación y cllpaclt8clón pafll el traba ,
con enfoque de género".

SEGUNDO.- Que asi mismo, tal y como lo solicita la Dirección de Atención a las Mujeres, ,
la participación del MUnicipio de Centro, ante el Instituto Nacional de las Mujeres y firma
ele les conve.nios respectivos, se autorizan para llevarse a cabo en el presente ejercicic\..
fiscal 2014 y oara el ano 2015. ~

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 44 y 46 tracción XIV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco y articulo 91 fracción XIV inciso b) del Reglamento de
Honora.ble Cabildo, se instruye para Que la Dirección de Atención a la Mujer invite a 1\
Integrantes de la Comisión de Equidad y Género, Atención a la Mujer a la firma d I
convenio.

""-
"- TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir .d~su aprobación por los miembros del
Hon~ble Cabildo del Municipio de Centro, Tabaseo. }

SEGUNDO,- Notifiquese mediante copia certificada del presente
de Atención a las Mujeres, de este H. Ayuntamiento, para que
acciones correspondientes que conlleven a su debído cumplimiento.

UC.

C. ISRAEL T~ ~E DIOS
DÉCIM~R

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL it- CABILDO DE
CENTRO AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, PARA
QUE EN REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, SUSCRIBAN CONVENIO DE
COORDINACiÓN Y COLAB6RACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, PARA
LLEVAR A CABO PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA LOGRAR SENSIBILIZAR A LA POBLACIÓN
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, EN MATERIA DE "PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, DERECHOS
HUMANOS'I.~TENCIÓN A LA SALUD, GENERACiÓN DE EMPLEO, FOMENTO A LA EDUCACiÓN Y
CAPACITA~ÓN PARA EL TRABAJO CON ENFOQUE DE GÉNERO",

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCIÓN 111Y •• ,
FRACCIÓN. 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13\
DEL REGLAMENTO DE LA AD,WNISTRACIÓN PÚBLICA DEL IIUNICIPlODE CENTRO.
TABASCO, Y Z2 FRACCiÓN X DEL REGLAIIENTO DEL H. CABILDO DEL IIUNlCIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPfTAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAl D~
IIUNICIPIODE CENTRO, TAB.\SCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO AL.
VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

f

~

"o. 'U'" '"W,~' '~""U~
• SECRETARIO DEL A NTAMIENTO ~

H A PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL ,CABtLDO
DE CENTRO AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER DICO DE
HACIENDA, PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL H AYUNTAMIENTO O CENTRO
SUSCRIBAN CONVENIO DE COORDINACiÓN Y COLABORACiÓN CON EL INSTITUTO
NACIONAL DE LAS MUJERES. PARA LLEVAR A CABO PROYECTOS ESTRATÉGICOS
PARA LOGRAR SENSIBILIZAR A LA POBLACiÓN DEL MUNICIPIO DE CENTRO, EN

, MATERIA DE "PREVENCiÓN DE LA VIOLENCIA, DERECHOS HUIIANOS, ATENCiÓN Á LA
SALUD, GENERACiÓN DE EMPLEO, FOMENTO A LA EDUCACiÓN Y CAPACITACiÓN PARA
EL TRAB'\l0 CON ENFOQUE DE GÉNERO'.

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades q\le me
confieren los articulas 78 fracción X:V, 97 fracción IX de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del H,
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H. cabild9
de Centro, autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Haclendll,
para que en representación del H. Ayuntamiento de Centro, suscriban
Convenio de Coordinación y Colaboración con el InsllMo Nacional de In
Mujeres, para Uevar a Cabo Proyectos Estratégicos para lograr Sensibilizar a
la Población del Municipio de Centro,' en materia de -Prevención de le
Violencia, Derechos Humanos, Atención a la Salud, Generacl6rí de Empleo,
Fomento a la Educación y Capacitación para el Tljlbajo con Enfoque de
Género; aprobado en la Sesión de Cabildo número veintitrés, Tipo Ordinaria,
celebrada con fecha veintio<;hode febrero del allo dos mil catorce, del PerIodo
Constitucional 2013-2015; original que tuve a la vista y que obl'll en los
archivos de esta Secretaria, constante de seis fojas útiles impresae en una
sola de sus caras, para los trámites legales y admini&lnI~
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capitai
del Estado de Tabasco, a los veinticinco dlas del mes de abril del allo dos mil
catorce.
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No. 2051

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAl 2014

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO

~'~~:~':'::.~~::~>;-.~:.O.....O~__•..•..~~
CORRESPONDIENTE AL: ter Tnmestre

Clave
Prog.

UR Pplario
Descripción

Presupuesto
Aprobado

Presupuesto
modificado al
31 de Marzo

2014

Comprometido Devengado al
al 31 de Marzo 31 de marzo

2014 2014

Ejercido al 31
de Marzo

2014

Fcr rnato PT 1

Pagado al 31
de Marzo

2014

01 PRESIDENCIA

POOl FUNCION PUBLICA y GOBIIRNO

TOTAL 230,802,52700 221,912,848.24 146,652,120.03 58,505,282.11 58,505,282.11 52,536;ft'28.13

15,476,174.02 18,936,405.57 17,377,788.48 4,949,248.47 4,949,248.47 4,202,07741

15,476,174.02 18,936.405.57 .17,377,788.48 4,949,248.47 4.949,248.47 4,202,077 41

POOl FUNCION PUBLICA y GOBII'RNO

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 10,468,701.75 9,476,811.25 8,712,261.01 2,371,361.14 2,371,361.14 2,187,055.93

Eü01 f<EGISTRO E IDENTIFICACI)N DE LA POBLACION 1,098,416.12 1.104.87320 1,086,91699 254.33937 254,3393'/ 223.60262

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS

P002 PLANEACION Y PROGRAM"CION
PRESUPUESTARIA

P003 HACIENDA PUBLICA MUNIC IPAl

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

P002 PLANEACION Y PROGRAM,\CION
PRESUPUESTARIA

05 CONTRAlORIA MUNICIPAL

0001 OPERACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL y
EVALUACION DE LA FUNCI)N PUBLICA

06 DIRECCiÓN DE DESARROllO

F005 FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y
FORESTAL

M001 APOYO ADMINISTRA TIVO

07 DIRECCiÓN oe FOMENTO ECONÓMICJ y TlIRISMO

F007 FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y AL
TURISMO

MOOl APOYO. ADMINISTRATIVO

08 DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
SERVICIOS MUNICIPALES

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO

00 l)1"ICCICN I)IlIlDUCACIÓN, CULfU~\ V ~¡;(;REACIÓN
I'tl!H "flMl!N'ff;) A bA !!I)UCM:IO'l
F002 FOMENTO A LA tjUL '¡URA " LAS ARTES

F003 FOMENTO AL DEPORTE Y ,lECREACION

K012 MODERNIZ.AC!ON E iNNoV 'CiON TECNoLOGICA
Y ADMINISTRATIVA

MOOl APOYO ADMINISTRA TIVo

9,370.285.63 8,371,938.05 7,625,34402 2,117,02177 2,117,02177 1,963.45331

18,558,184.36 18,320,820.29 16,830,318.00 5,881,818.81 5,861,81 B.81 5,739,144.34

10,000,000.00 10,600.000.00 10,600,000.00 3,180,000.00 3,180,00000 3,180.00000

8,558,18436 7.720,82029 6,230,318.00 2,701,818.81 2,70181881 2.559,14434

70,715,720.19 34,868,485,70

70,715,720.19 34,868,485.70

3,293,58168 2,706,B70.21

3,293.581.68 2,706.87021

10,882,477.94 10,430,582.93

4,100.000.00 4,849.08020

6,782477 ~4 5,581,502.73

5,689,036.33 5,344,098.86

4.210,487 JI 4.206.66962

1..l78.54922 1.137.42924

13,400,401.02 12,064,332,51

13,400.40102 12.064.332.51

9,:119.577.16 8,701,B38.61

393.500.00 409.64152

670.05664 675.33588

681,48641 597,78942

2,889,546.49

2,889,54649

2,564,905.10

2,564,905 10

7,451,228.70

2,518,69990

4,932,52880

2,792,903.93

1,714,345.43

1,078,558.50

10,603,149.25

10,603,14925

7,504,852.28

296,951.68

62,230.88

548,561.61

969,225.84

969,225.84

781,693.13

781,693.13

2,638,942.70

1.186,19989

1,452.742.81

1,514,259.20

1,231,51976

282,73944

3,342,982.72

3,342,98272

2,080,185.31

295.00056

62,230.88

14U~H,;

969,225.84

969.22584

781,693.13

781.69313

2,638,942.70

1,186.19989

1.452,74281

1,514,255.20

1231.51376

282.739 ••

3,342,982.72

3,34298272

2,080,185.31

295.00056

62.230.sa

141,26154

901,584.18

901.58418

715,613.41

715,61341

1,982,649.77

630.70574

U51,94403

909,043.65

655613.50

253.430 15

3,009,416.19

3,009,41619

1,889,408.06

295,000.56

62,23088

122,198.62

27,25164 H,400 00 17,·100.00 17,40000 000

7.574.534 11 6.981,72015 6,579.708.11 1,564.292.33 1,564.2923J 1.4L9.97800

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 10,397,547.42 15,586,024.10 9,675,425.87 J,989,592.36 3,989,59236 J,IH,fj1.33

K012 MODERNIZ.ACION E INNOV \CION.TECNOLOGICA 507,439.98 624,234.19 132,37231 132,372.31 132,37231 132,372.31
Y ADMINISTRATIVA

MOal APOYO ADMINISTRATIVO 9890,10744 14,961,789.91 9,543,053.56 3,857,220.05 3,857,22005 3,042,379.02

11

1~ PIRECCIÓH Ol; l'AANSITO

17,287,135.65 14,219,048.84

14,219,04884

3,658,642.10 3,168,944.23

3,658,1>42.10 3,IE8,94423

PRESiDU!O,< HJNICIPAL
''''1', '1 ):\ 1;:"



8 PERIODICO OFICIAL 3 DE MAYO DE 2014

{8
Jonuba

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre

Formato ?T·1

Clave
Prog

UR Pptario
Descripción

Presupuesto
Aprobado

Presupuesto
modificado al
31 de Marzo

2014

Comprometido Devengado al
al 31 de Marzo 31 de marzo

2014 2014

Ejercido al 31
de Marzo

2014

Pagado al 31
de Marzo

2014

E003 POllCIA PREVENTIVA DE TRANSITO 500.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURiDICOS 13,1J7,851.38 19,094,310.47 19,031,314.53 17,726,809.02 17,726,809.02 17,272,567 .81

LOOl OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 10,700,000.00 17,146,218.31 17,146,21H.31 17.146,218.31 17,146,218.31 16,746.218.31

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 2.437.851.38 1,948,092.16 1,88S,09Ii.22 580,590.71 580,590.71 526.349.50

14 DIRECCIÓti DE ATENCiÓN CIUDADANA 1,923,337.65 2,060,264.40 1,413,207.99 431,388.89 431,388.89 384,351.79

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 901,192.96 764,974.65 124,451.80 99,202.72 99,202.72 79.602.72
VULNERABLES

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 1,022.144.69 1,295,289.75 1,288,75;).19 332,186.17 332,186.17 304,74907

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 1,198,966.82 941,574.06 938,863.15 252,728.96 252,728.96 228,181.44

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 1,198.966.82 941,574.06 938.863.15 252,728.96 252,728.96 228.18144

16 DIRECCIÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 11,820,405.94 13,950,689.04 12,183,782.07 3,939,837.29 3,939,837.29 3,545,792.88
SUSTENTABLE

EOO4 RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION 6,945,929.90 12.253.837.54 10,554,584.78 3,424,500.50 3,424,500.50 3.092.70894
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 4.874,476.04 1,696,851.50 1.629,197.29 515.336.79 515,336.79 453,083.94

17 UNIDAD DE PROTECCiÓN CIVIL 774,178.86 656,180.27 636,5G6.02 169,509,83 169,509.83 144,941.73

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 774,178.86 656,180.27 636,506.02 169.509.83 169.50983 144.941.73

18 COORDINACiÓN DEL DIF 9,265,439.24 9,425,919.81 7,734,940.64 2,532,992.82 2,532,992.82 2,313,952.96

F002 FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 394,495.72 864,717.16 470.2; 144 470,221.44 470,22144 470.22144

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 1.092.821.17 1.098,231.68 845,%4.07 257.749.86 257,74986 209.99117
VULNERABLES

M001 APOYO ADMINISTRATIVO 7.778.12235 7.462,970.97 6,418,7:15.13 1,805,021.52 1,805.02152 1,633,740.35

19 COORDINACiÓN DE DESARROLLO SOCIAL 2,393,933.17 20,333,934.80 2,388,oa3.54 807,569.70 807,569.70 336,820.72

F008 APOYO A LA VIVIENDA 000 9,002.682.03 434,3'0.53 434,370.53 434.370.53 0.00

KOOl URBANIZACION 0.00 8.545,851.38 0.00 0.00 0.00 0.00

K005 INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 000 541.323.14 0.00 000 0.00 0.00

K012 MODERNIZACiÓN E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA 000 61,905.72 61,9)5.72 61.905.72 61,905.72 61.905.72
Y ADMINISTRATIVA

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 2.393.933.17 2.182.172.53 1,891,8,)7.29 311,293.45 311,293.45 274,915.00

20 SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 3.500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

21 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 498,289.63 440,600.29 439,086.66 117,639.84 117,639.84 105,646.32
INFORMACiÓN

M001 APOYO ADMINISTRATIVO 498.28963 440.600.29 439,(86.66 117.639.84 117,63984 105.64632

24 COORDINACiÓN DE FISCALIZACiÓN Y NORMATIVIDAD 1,285,969.42 1,285,969.42 1,264,902.48 348,653.98 348,653.98 324,083.98

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 1.285,969.42 1,285,969.42 1,264.~'Ü2.48 348,653.98 348.65398 324.08398



3 DE MAYO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 9

•Jonuba
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 1er Trimestre

Formato PT-2

Tipo gasto Capñuto

RESUMEN POR TIPO DE GASa
Presupuesto
Modificado al
31 de Marzo

2014

Descripcion Presupuesto
Aprobado

Comprometido Denegado al
al 31 de Marzo 31 de marzo

20014 2014
Ejercido al 31 Pagado al 31 de

de marzo 2014 Marzo 2014

TOTAL 230,802,527.00 221,912,848.24 146,652,120.03 58,505,282.11 58,505,282.11 52,536,028.13

GASTO CORRIENTE 149,045,087.02 156,262,729.51 132,887,371.57 53,493,033.66 53,493,033.66 48,531,044.36

1000 SERVICIOS PERSON ••LES 111 ,972,434.61 105,993,32389 105,824,181.77 27,430,555.96 27,430,555.96 24,441,261.02

2D00 MATERIALES y SUMINISTROS 13,558,59494 14,128,04776 4,110,82753 3,312,13247 3.312,132.47 2,783,826,13

1000 SERVICIOS GENERALES 21,611,929.53 33,864,448.23 22,410,496.98 22.235,686. '4 22.235,686.14 20,832,915.52

4000 TRANSFERENCIAS P SIGNACIONES 1,902,127.94 2,276,909.63 541,865.29 514,65909 514,65909 473,041,69
SUBSIDIOS Y OTRA;, AYUDAS

7000 INVERSIONES FINM;CIERAS Y OTRAS 0,00 D.De 0.00 0.00 0.00 0.00
PROVISIONES

GASTO DE CAPITAL 71,757,439.98 55,050,118,73 3,164,748.46 1,832,248,45 1,832,248,45 824,983.77

1000 SERVICIOS PERSONALES 0.00 44,000.00 44,000.00 14,000,00 14,000,00 8,750,00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 208,181.70 72.200.00 72,200,00 72,200.00 72,200.00

4000 TRANSFERENCIAS I,SIGNACIONES 4,100,000,00 6,738,466.57 2,402,499,90 1,099,999.89 , ,099,999.89 549755,74
SUBSIDIOS Y OTRA;; AYUDAS

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E 507,439.98 713,491,55 211,678.03 211,678,03 211,678.03 194,278,03
INTANGIBLES

6000 INVERSiÓN PÚBLlCP 0.00 15,948,2d8.48 434,370.53 434,37053 434,370.53 0.00

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 67,150,000.00 31,397,690,43 0.00 0.00 0.00 0.00
PROVISIONES

AMORTlZACION DE DEUDA Y DISMINUCION ')E PASIVOS 10,000,000.00 10,600,000,00 10,600,000.00 3,180,000.00 3,180,000.00 3,180,000,00

7000 INVERSIONES FINAtlCIERAS y OTRAS 10,000,00000 0.00 000 0.00 000 0.00
PROVISIONES

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 10,600,00000 10,600,000,00 3,180,000.00 3,180,000.00 3,180,000.00
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: ler. Trimestre

Formato PT-3

TIpo gasto Cap~ulo Descripclon

RESUMEN POR TIPO DE GASO

presupuesto Comprometido Denegado al
Presupuesto Modificado al al 31 de Marzo 31 de marzo Ejercido al31 Pagado al31 de

Aprobado 31 de Marzo 20014 2014 de marzo 2014 Marzo 2014
2014

TOTAL 230,802,527.00 221,912,848.24 146,652,120.03 58,505,282.11 58,505,282.11 52,536,028.13

PARTICIPACIONES 138.476.000.00 148,311.492.00 127.031.098.93 50.677.100.78 50.677.100.78 45,716,421.81

2 RECURSOS PROPIOS 2.521.527.00 4.352,709.69 2,920.367.32 2.520,367.32 2.520.367.32 2,446,803.63

3 CONVENIOS ESTATALES 15.030.000.00 3,113,002.08 2,905,365.77 1,539,603.83 1.539,603.83 1,450,583.81

4 CONVENIOS FEDERALES 15.500.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FUI FONDO DE 45,000,000.00 51,009,756.74 1,666.215.05 612,926.88 612.926.86 160,109.28
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.· FIV FONDO DE 14,275.000.00 15,125.687.73 12.129,072.96 3,155.283.30 3,155.283.30 2,762,109.60
APORTACIoNES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

No.- 2043

QUE EN EL EXPEDIENTE 111912013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO. O': INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARME:LO

SANCHEZ ZAPATA, EL TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, SE DICTO UN

AUTO QUE LA LETRA DICE:

CUENTA SECRETARIAL. En treinta de octubre de dos mil trece. la secretaria Judicial da

cuenta a la Ciudadana Jueza, con el escrito suscrito por CARMELO SÁNCHEZ ZAPATA y

anexos recibidos en fecha veinticuatro de octubre del año ectual

Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

MÉXICO. TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO: Téngase por presentada al ciudadano CARMELO SÁNCHEZ

ZAPATA. con su escrito de cuenta y anexos que acom¡al\a consistentes en: Original de la

constancia expedida por el Registrador Publico del tnstinrto Registral del Estado, de fecha

veintitrés de septiembre del presente año. Original del plano de localización el cual señalada

las medidas y colindancias del predio ubicado en prolongación Vicente Guerrero colonia el

coloque. de H. Cárdenas. Tabasco. Copia de la cedula profesional a nombre del L1ce~ciado

RAÚL DE LA CRUZ JIMENEZ. expedida por la secretan a de educación publica; y un traslado

que acompaña. por medio del cual pr~l,Iflve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMIi.'CláN DE DOMINIO, del predio ubicado en la

calle prolongación Vicente Guerrero de la;'~'ó-~~~;81 :·::r.c~ue -de esta ciudad de Cárdenas,
1 _' -; :,. ,:_~, '. ': ; •... :

Tabasco, al norte mide (258.-96) metros coli~ e:~ir1á,~¡llIeprolonqación Vicente Guerrero, al

sur mide (262.92) metros y colinda con JuÁtofki:Qm'at'~ste mide (40) metros y colinda
.:' ":-;"=/":. ,

ABRAHAM ROSIQUE ACOSTA. al oeste mide.459:~irmetros y colinda con RODRIGO

HERNÁNDEZ, quien puede ser emplazado el colindante ABRAHAM ROSIQUE ACOSTA.

ubicado en la calle Santos Degollados sin numero esquina Prolongación Vicente Guerrero de

la colonia el Toloque de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco

SEGUNDO. De confonmidad con los articulos 83,). 877. 890, 900, 901, 902, 936. 938,

939. 940, 941, 949. 1318, 1320 Y demás relativos del Código vigente. en relación con los

numerales 16. 28 fracción VIII, 457 fracción VI, 710. '11,713,714 Y demás aplicable del

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado, se admite la solicitud en la

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente. regístrese en el libro de

gobierno con el número que le corresponda, y oese aviso de su inicio a la H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado

TERCERO. Hágasele saber las prestaciones dE la promovente de cuenta, al Agente

del Ministerio Público Adscrita al Juzgado. al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, al Subdirector del Catastro Municipal, y a los colindantes JUANA

LÓPEZ, ABRAHAM ROSIQUE ACOSTA, ROORIGCo HERNÁNDEZ para que dentro del

término de TRES DíAS HÁBILES. contados a pan" del dia siguiente al en que sean

legalmente notificados del presente proveído, manifie sten ante este Juzgado lo que a sus

derechos convenga, de igual manera se le hace saber al Ministerio Publico, al Registrador

Publico, al Subdirector del Catastro Municipal que oer.erán señalar domicilio en esta ciudad.

para los efectos de oír y recibir toda clases de citas y notificaciones, caso contrario las

subsecuentes notificaciones le surtirán efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de

este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 d~' Código de Procedimientos Civiles en

vlgor los tres primeros en los domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad de H,

Cárdenas. Tabasco.

CUARTO. De oorrtorrnroad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo segundo

del Código Civil. en relación con el numeral 139 fraccIón 111del Código Procesal Civil. ambes

vigente en el Estado, PUbliquese el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de los periódicos de mayor circulación estatal, tales como sugerencias: MAvance"

"Tabasco Hoy". "presente" ó "Novedades de Tabasco", ó " Tabasco al Oía" a elección de la

Promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjl::mse avisos en IC'S lugares públicos mas

concurridos de costumbres de esta ciudad como son; Mercado Publico. Central Camionera.

Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transño, Agente del Ministerio PubHoo.

Juzgados Civiles, Penales y de Paz, R,eoeptoria de Penta. Registro Publico de la Propiedad y

del Comercio. y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se íocauza el bien motivo

de este proceso; haciéndose saber al públioo en general. Que si alguna persona tiene algún

interés. en el presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro

del término de O\.IINCE olAS HÁBILES. contados a panir del siguiente dia, de la a úmrna

publicación qUil se realice. debiendo la actuaria judicial adscrita a este Juzgado de Paz,

hacer constancia de los avisos f~ados: y hecho que sea, recíbase el tesumoruo de los

ciudadanos EVARISTO DE DIOS VAzOUEZ. MARIO vAzoUEZ HERNÁNDEZ y ROMEO

GARCIA JIMENEZ.

QUINTO. Glrese atento oñcio al Presidente MunICipal del H. Ayuntamiento

Constitucional esta ciudad, para que dentro del termino de tres dlas habi~s contados a partir

del día siguiente en que reciba este ofk:io. en términos del numeral 123 fracción 111del

Código de Procedimientos Civiles en vigor. infonme a este Juzgado, si el predio ubicado en la

calle prolongaci6n Vlcent~ Guerrero de la colonia el ToIoque de esta ciudad de Cárdenas,

Tabaeco, al norte mide (258.96) metros colinda con la calle prolongación Vicente Guerrero. al

sur mide (26~. 92) metros y colinda con JUANA L6pEZ, al oeste mide (40) metros y colinda

ABRAHAM ROSIQUE ACOSTA, al oeste mide (70.25) metros y colinda con RODRIGO

HERNÁNDEZ, pertenece o no al fondo legal de ese H Ayuntamiento Municipal.

SEXTO.- Se requiere al actor para que oentro del termino de tra. dlas h'bilas

contados a partir del día siguiente aJ en que surta efecto la notificación que se ~ haga de

este Proveido. sel\ale el domICilio correcto de los colindantes JUANA L6PEZ Y RODRIGO

HERNÁNOEZ. para que este Juzgado este en condiciones de hacerte saber la radicación del

presente asunto, y se de cumpñrniento a lo ordenado en el punto inmediato que antecede, lo

anterior con apoyo y fundamento en lo dispuesto en el arnculo 123 fracción 111del Código de

Procedimientos Civi~s en vigor,

SÉPTIMO: Téngase a la promovente señaíaooo como domicilio para oír y recibir

toda clases de citas y nouñcactones I~ casa marcada con el numero 03 de la cerrada San

Antonio esquina Lim6ñ de la colonia el coloque de esta ciudad de H. Cáldenas, Tabasco, \i

autorizando para tales efectos al Licenciado RAÚL DE LA CRUZ JtMÉNEZ. a quien designa

como su abogado patrono, en vtrtud que dicho letrado riere inscrita su cedula profesional, en

el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado. designación que se le tiene por hecha

para todos los efectos legales procedentes a que haya lugar. lo anterior en términos de los

articulos 84. 85. 86. 136 Y136 del Código de Procedimientos CIviles en vigor.

NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asl LO PROVEY6. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA EUGENIA

OROZCO JIMENEZ, JUEZA DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRPENAS.

TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MAR lELA PEREZ

LE6N.":ON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, ~UE CERTIFICA y DA FE

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezarruento. Y ese mismos dra

se tumo el expediente a la actuaria. se registró en el libro de gobierno bajo el expediente

número 1119/2013. Conste

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR

TRES VECES DE TRES EN TRES olAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA

LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS. ACLARÁNDOSE QUE LAS PUSUCACIONES

DEBEN HACERSE EN olAS HÁBILES, ES DECIR DE LUNES A VIERNES, ASI MISMO

DEBE MEDIAR ENTRE UNA PUBUCACIÓN Y OTRA. DOS olAs HÁBILES. DADO EN EL

JUZGADO DE PAZ DI; H. CARDENAS TABASCO, A LOS .VElNTE OlAS DE MARZO DEL

O0S MIL CATORCE. ~: :_. _

A T E N T 1MJ~ e,
SECRET¡::\\ /U"OR~Nmt':
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NO.20S0 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente civil número 306/2013,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO C.oNTENCIOSO DE INFORMACION
DE DOMINIO. promovido MAGNOLIA MARTINEZ ZAPATA, con fecha cinco de
septiembre del dos mil trece. la suscnta jueza dictó un auto de IniCIOque copiado a
la letra dice:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE

MÉNDEZ, TABASCO. A SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO,- Se tiene por. presentada a la ciudadana MAGNOLIA

MARTíNEZ ZAPATA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos

que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en la

Rancheria Huapacal de este Municipio; consta de una superficie de 00-09-00 has

(CERO HECTÁREAS. NUEVE ÁREAS Y CERO CENTIÁREAS), bajo las

siguientes medidas y colindancias: al Norte en treinta metros con. carretera Benito

Juárez - lqumuapa: al Sur: Treinta metros con JOSÉ DE LA CRUZ MARTINEZ;

al Este: en treinta metros con JOSÉ DE LA CRUZ MARTINEZ; y al Oeste: en

treinla metros con SARA L1L1AZAPATA IZQUIERDO.

SEGUNDO.- De conformidad con los articulos 836. 877, 889. 890. 900,

901.902.936.938.939.940,941,949, 1318. 1320, Y demás relativos del Código

Civil, en relación con los numerales 16. 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711,

712. 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos

vigentes en el Estado. se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en

consecuencia. fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el

número que le corresponda. y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente

de cuenta. al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad

de Jalpa de Méndez. Tabasco. asi como a los colindantes de dicho

predio JOSÉ DE LA CRUZ MARTINEZ y SARA 1I11A ZAPATA

IZQUIERDO. ambos con domicilio en la Rancheria Huapacal perteneciente a

este Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que dentro del término de

cinco dias hábiles contados a partir del dia Siguiente al en que sean legalmente

notificados d~I presente proveido. manifiesten lo que a sus derechos convengan,

de igual manera. hágaseles saber al Registrador y los colindantes que deberán

señalar domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y recibir toda clase dé

citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado. de conformidad con el

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 'Jigor.

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y

copias de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como

colindantes del actor. para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiques e el presente proveído en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal. tales como sugerencia "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres

veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más

concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central

camionera. Dirección de Seguridad Pública. Delegacíón de Tránsito. Agente del

Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz. Receptoria de Rentas, Registro

Público de la Propieda.í y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento

Constitucional y en el ·Iugar donde se localiza el bien motivo de este proceso;

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el

presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro

del término de quince dias hábiles contados a partir del siguiente de la última

publicación que se realice. debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,

hacer constancia sobre les avisos fijados.

QUINTO.- Girese atento oficio al Presidente Muriicipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres

dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en

términos del' Dumera.1123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, informe a.este Juzgado, si el predio predio Rústico, ubicado en la Rancheria

Huapacal d~Feste. MUl1jc,pio; consta de una superficie de 00-09-00 has (CERO

HECTÁREAS, NUEVE AREAS y CERO CENTIÁREAS), bajo las siguientes

medidas y colindancias: al Norte en treinta metros con, carretera Benito Juarez _

Iquinuapa; al Sur: Treinta metros con JOSÉ DE LA CRUZ MARTINEZ; al Este:

en treinta metros con JOSÉ DE LA CRUZ MARTíNEZ; y al Oeste: en treinta

metros con SARA lIL1A ZAPATA IZQUIERDO, objeto del presente juicio.

pertenece o no al fundo le1al.

ssxro., En cuanto a las pruebas ofrecidas. digasele que se

reservan para ser tornadas en cuenta en su momento procesal

oportuno.

SÉPTIMO.- As.írnisrno, se tiene al promovente señalando como

domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la

Avenida 27 de Febrero número 100. del Barrio Santa Ana. de esta ciudad,

autorizando para tales efectos a los licenciados en derechos CLAUDIA

VERONICA GONZALEZ y BERNARDO ESQUIVEL SENTIES, en cuanto a la

designación de ab6gado patrono a la primera de las mencionadas, al efecto es de

decirle a la citada profesicnista que para que surta sus efectos la designación de

abogado patrono, deberá acreditar tener cédula profesional y estar debidamente

registrada en el libro de r·egistro de cédulas de este Juzgado que para tal fin se

lleva en este Juzgado, o en el Tribunal Superior de Justicia en el estado; de

conformidad con los numerales 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el

estado.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE

JESÚS MARTINEZ BAlLlNA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDO DE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA OLGA JANET MORALES ZURITA, QUE

CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLlCA,CIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABAS'~O, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES
DE ABRIL DEL AÑO DCJS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HPCIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO ¡. HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.
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No.- 2044 JUICIO ()E CONCURSO VOLUNTARiO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIl. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

ACREEDORES Y DEUDORES
Y SINDICO GERARDO GUZMÁN ALEJO
DOMICILIO CALLE VENUSTIANO CARRf\NZA, NUMERO 102,
COLONIA AGUILA, DE ESTA CIUDAD,

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 108/997, RELATIVO AL
JUICIO DE CONCURSO VOLUNTARIO, PROMOVIDO POR
GERARDO VICENTE LAMAS ANZURES '1 SARA SÁNCHEZ DE
LAMAS O SARA SÁNCHEZ, POR SUS PRC)PIOS DERECHOS, SE
DICTO UN PROVEIDO DE FECHA DOS DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

" .JUZGADO TERCERO CIVIL DE P¡'(/MERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO,
DOS DE ABRIL DE DOS MIL CA TORCE

VISTOS. La razón secretarial, se acuerda
PRIMERO. Se tiene por presentado a EeNESTO DiAZ GONzALEZ.

cesionario de los derechos litigiosos derivados deOs expedientes 217119,,3 y
9831993, acumulados al pres.~Y:,roCf!ovidos pOI BBVA BANCOMER, SA,
INSTITUCiÓN DE BANCA1é1Uj.,:¡;IPU:, 'GRUPO FINANCIERO BANCOMER,
con su escrito que se pro/oo.4"RE!fJ;Jij'tf)te·et;t;ual le revoca la personalidad a los
abogados que con antendiii!ad:désígJ?J5; -:é$i como el domicilio para cites y
notificaciones. señalando c!!fr:"g:.jjff~.Íi¿ZJiomicilio, e despacho furidlco ubicado
en la avenida Niños Héro~.CJíi#iero·· 12;;, cotoni.i Atasta de Serra de esta
ciudad, autorizando para ~;~os, asi come para recibir todo tipo de
documentos. a los Iicenciados'~LOS ALBERTO FLORES HERNÁNDEZ y
CLAUDIA DEL CARMEN MORALES HERNÁNDEZ

SEGUNDO Ahora, como lo solicita el oc, irsente, de conformidad con
lo dispuesto en los numerales 716 fracción \ 111 Y 722 del Código de
Procedimientos Civiles ebroqeoo se fijan las ONC5 HORAS EN PUNTO DEL
CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga
verificativo la junta de rectificación y graduación de créditos, por lo que cltese a
la parte actora, sindico y acreedores reconocido.s en esta causa, para que
comparezcan a la misma en forma personal y con identificación oficial vigente
que contenga fotografía

TERCERO. Hágase saber al sindico qUE de no presentar al inicio de
la referida junta, el informe al que se refiere el ar'lculo 722 del ordenamiento
legal antes invocado, perderá el derecho de cobra honorario y será removido
de plano, imponiéndosele además, una multa de (inca dlas de salario mlnimo
vigente, con fundamento en el arábigo 723 de diche cuerpo legal.

CUARTO Asimismo, como lo dispone el articulo 716 fracción VII del
Código de Procedimientos Civiles abrogado, se orcena que el dla de la junta, el
nombre y domicilio del sindico, se hagan saber en los edictos ordenados en el
punto tercero' del auto de inicio de fecha once de febrero de mil novecientos
noventa y siete.

QUINTO. Por otra parte, como lo solicita el promovente, expldasele a
su costa copla simple de todo lo actuado, teniéndose como autorizados para
recibines, a los profesionistas mencionados en el punto primero de este
proveido.

SEXTO. Finalmente, de conformidad COII el articulo 53 del Código de
Procedimientos Civiles abrogado, requiérese a los cesionarios ERNESTO DiAZ
GONZÁLEZ y MARCELlNO FERNÁNDEZ TEJED,), para que en el término de
tres días habiles, siguientes a su notificación, dengnen representante común,
apercibidos que de no hacerlo, esta autoridad lo hará en su rebeloie

Notifiquese personalmente y cúmplase
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA E~ JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITC' JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, M~XICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO ROBEPTO
LARA MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE

Inserción del auto de fecha once de febrero de mil
novecientos noventa y siete.

JUZGADO TERCERO DE L9 CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, A ONCE DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. • _••••••••••• - _ •• _ •• _ ••••••

••• VISTOS; lo de cuenta, se acuerda:- • - - ••• - •.•••. - - - - ••••

•• -PRIMERo.-Por presentados los Ciudadanos GERARDO VICENTE
LAMAS ANZURES Y SARA SANCHEZ DE LAMAS ó SARA SANCHEZ, con-su

escrito de cuenta, y documentos anexos consistentes en convenio, reiecion
analitica del activo; explicación de las causas que han motiveoo el estado de
insolvencia por falta de liquidez, estado del activo y pasivo relecion de
deudores, relación de acreedores, relación analítica del pasivo, promoviendo
por sus propios derechos JUiCIOde CONCURSO VOLUNTARIO A EFECTO DE
CUMPLIR CON NUESTROS ACREEDORES, EL PAGO DE SUS
CORRESPONDIENTES CREDITOS; señalando como domiciliO para oir y
recibir citas y notificaciones, la casa marcada con el numero 103 de la calle
paseo Comalcalco, perteneciente al Fraccionamiento Prados de Villa hermosa
de esta CIUdad, autonzando para tal/es efectos a los Licenciados ALEJO
GARClA JIM~NEZ, ROGELíO GARCIA VELAZQUEZ, RAFAEL CARCAMO
PEDRERO.- - - - - - •. - - . - - - - - - - - - . - - - - - - - - . - - . - - • - - - - . - - . - - - . - -

- - . SEGUNDO.· Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 1°,
44,47,94,95, 142, 143, 155, Fracción VII, 715,716, 718, 719 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y toda vez que los
promoventes GERARDO VICENTE LAMAS ANZURES Y SARA SANCHEZ DE

, LAMAS ó SARA SÁNCHEZ, acompañan a su solicitud el estado de activo y
pasivo con expresión del nombre y domicilios de acreedores, señalando
además las causas que motivan su presentación en concurso; cumpliendo asi
con todos y cada uno de los requisitos que exige el articulo 715 del
ordenamiento procesal antes invocado; es procedente declarar el concurso de
GERARDO VICENTE LAMAS ANZURES Y SARA SÁNCHEZ SÁNCHEZ DE
LAMAS ó SARA SÁNCHEZ; fórmese el expediente, inscribase en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su Inicio a la H.
Superioridad .• - - . - - - - . - .. - - - - .. - - - - • - - . - . - •.. - • - - - ... - . - - - . -

- - - TERCERO- En consecuencia, notlfiquese por cedula a los
deudores por tratarse de concurso voluntetio, la iormec.on del mismo y a los
acreedores por medio de edictos los cuales deberán publicarse por tres veces
de tres en tres dies, en el penódico oficial del estado; y en el periotiico Avance
Tabasco, que se editen en esta CIUdad, para que en el termino de DIEZ OlAS,
presenten ante este juzgado, los I/tulos justificados de sus créditos con sus
respectivas copias para que seen entregadas al Sincñco. tomando en
consideración de que existen acreedores en esta ciudad, se ordena al actuario
de adscnpción notificarlos por cedula de contormioeo con lo dispuesto por el
articulo 716 parte ultima del Código de Procedimientos Civiles en vigor, Siendo
estos los siquientes DISTRIBUIDORA DE LlVERPOOL S.A DE C V con
domicilio en prolongación Paseo Tabasco. numero 1405, Tabasco 2000, de
esta ciudad, ce 86035, señor HÉCTOR GONZÁLEZ TREVIÑO, calle estatuto
[utidico número 309, Colonia Adolfo Lopez Maleas de esta Ciudad, e P 86040
de esta ciudad, BANCOMER, SA, avenida Zaragoza número 702
Villahermosa, Tabasco, BANCO UNIOIV. SA, Paseo Tabasco Vlllahermosa,
Tabasco, C P 86030, BANCA CONFIA, Ptiv PinO Suárez numero 300, edificio
Confia, Monterrey, Ne. CP 64000 BANAMEX SA, Paseo Tabasco
Villahermosa, Tabasco, ce 86035 •.•. - - - • - •. - •.• - - • - - - • - - . - - - . - - '

.. -De conformidad con lo que dispone el articulo 103 Y 106 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, y toda vez que de la relación de
acreedores que presentan los promoventes, se advierte que existen acreedores
en la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, girese atento exhorto al C Juez
competente de aquella ciudad; para los efectos de que con la ayuda y
colaboración de las labores de este juzgado se sirva notificar de manera
personal a los Siguientes. L.AE Señor FRANCISCO RODRiGUEZ SANCHEZ,
avenida Madero 311, Coetzecoetcos, verecruz, seiiore HERMINDA SANCHEZ
SALVADOR, avenida Madero Coatzacoalcos, Veracruz, ce 96400, señora
AMADA SANCHEZ SALVADOR, avenida revolución numero 100,
Coatzacoalcos, Veracruz. De igual manera y con fundamento en los preceptos
de ley antes mencionada, del Código Adjetivo Civil; girese atento exhorto al e
Juez competente de la ciuoed de México, Distrito Federal, para que con la
ayuda y colaboración de las labores de este fuzgado se sirva notificar de
manera personal al acreedor AMERICAN EXPRESS, S.A DE e v, Patriotismo
635, colonia Ciudad de los depones, Delegación Benito Juérez, ce 03710,
México, Distrito Federal; ahora bien y en atención a lo que dispone el articulo
107 del código de Procedimientos Civiies en vigor, y tomando en cuenta que
existen acreedores en el extranjero tal es el caso de JOE BRAND. Mal/ del
Norte Laredo Texas, 78041, USA, Y SAKS FIFTH AVENUE 12 EAST 49 TH.
STREET NEW YORK, N. Y. 10017 USA, en consecuencia y con fundamento
en lo que disponen los articulas 549, y 550 del Código Federal de
Procedimientos Civi/es, remitase atento exhorto al e Juez competente de
·aquella ciudad, para que en auxilio y cooperación de éste Juzgado, se sirva
notificar a los acreedores citados en los domicilios que han quedado señalados,
para los cuales se anexan copias certificadas de las constancias del expediente
en que se actúa; y tomando en constoerecion lo preceptuado por el articulo 551
del citado Código Federal de;P;óceaimientos Civiles, requiérase a los
promoventes para que en un .terminr:ixJ.e.~r.es·'d¡as hábiles contados al siguiente
de que se hagan sebedorestde .esteWIiY, 'JTÍ{li¡ifiesten si desean que éste se
remita por sus conductos .• - '~:; "'.:. ·i;;;:'f.;";·/~" - - .
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- - - En cuanto a:7<; notifir;acJ6rF que deberá hacerse al acreedor
BANCA CONFIA, con aotmcitioen te P¡¡"ada Pino Suárez, número 300, en el
edificio Confía, de la ciudad de Mont'errey, Nuevo León, con fundamento en /o
Que dispone el artículo 103 106 delCódigo AdjetIVo Civil Vigente en el Estado.

exhorto a! ...iue: ccmpetente de souette ciudad. para que en
ayuca y coiaboración de las labores oe este juzceoc se sirve notificar al citado
acreedor, en el domicilio que ha quedado señalado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -CUARTO.- Al efecto expídanse los edictos correspondientes a
los Ciudadanos GERARDO VICENTE LAMAS ANZURES y SARA SÁNCHEZ
SÁNCHEZ DE LAMAS ó SARA SÁNCHEZ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUINTO.- Asi mísmo el suscrito Juzgador, con fundamento en la
fracción III del articulo 716 en relación con el artículo 740 del ordenamiento
Procesal en Vigor, nombra como Síndico Provisional en este Concurso, al
Contador Público JUAN FRANCISCO CABRERA GUTI~RREZ, con domicilio en
la avenida de las Amérícas 631, Fraccionamiento Lidia Esther, de esta ciudad,
cuien deberá ser notificado, para que en el término de TRES DIAS, contados a
partir al dia siguiente de la notificación de éste proveido, comparezca a aceptar
el cargo, haciéndole saber en la diligencía de aceptación que dentro del termino
de QUINCE DIAS, siguientes a ésta, deberá otorgar la fianza a que se contrae
el articulo 740 del ordenamiento Procesal anteriormente invocado. - - - - - - - --

__ - SEXTO.- Para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo
aispuesto en la Fracción' IV del articulo 716, del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, se requiere a los deudores, para que en el termino
de TRES DIAS, contados a partir del dla siguiente al en que se les notifique
este proveído, proporcionen los datos correctos de los bienes correspondientes,
por otra parte téngase a los deudores por manifestando que son propietarios de
los bienes muebles que describen en el anexo correspondiente, del cual
presentan la valoración de estos realizada por ellos mismos; hecho que haya
sido el requerimiento que se le hace al deudor, se acordará lo conducente. - - - -

- -·S~PTlMO - Seord&na a los concursantes entregar los bienes el
sindíco apercibidos que de oculter bienes o cosas de su propiedad se procederá
penalmente en sus contras. - • - - - - - • - •• - • - - - •• - - - - •• • •

- - -OCTAVO· Fenecido que sea el término concedido a los
acreedores para justificar sus créditos, se señalara fecha y hora para la junta a
que se refiere la Fracción VII, del articulo 716 del Código Procesal Civil en
Vigor, y la cual no deberá exceder de /os diez dias siguientes al vencimiento del
término antes mencionado - - - - - - - • - - - •• • • _ • • _

- - - NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE- - - • - - - - -
- - - LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO L/CENCIADO

ADELAIDO RICARDEZ O'fOSA. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA NORMA LIDIA GUTlÉRREZ GARCIA,
QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTOA LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUD VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABAS

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

No.- 2045

"A VISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 179/2014. RELATIVO AL
PRUCEDI'.lIEl"TO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFOML.>.CIÓN DE
DOMINIO. PROMOVIDO POR ARTURO MONTERO CRUZ Y NOMIA CHABLÉ
PEREL SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA Ll;TRA REZA:

TRANSCRIPCIÓN

AUTO

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL

CATORCE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos ARTURO

MONTERO CRUZ Y NORMA CHABLE PEREZ, con su escrito de cuenta, y

anexos consistentes en: minuta de compraventa de fecha cinco de julio de

2003; un plano original; una constancia de información de predio expedida por

el Subdirector de Catastro Municipal de este municipio; recibo oficial de

Impuesto Predial número 318619 y certificado expedido por el Registrador

Publico del Instituto' Registral de la ciudad de Jalapa, Tabasco, con los cuales

viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio RUSTICO. ubicado. en la

rancheria Vernet tercera sección de este municipio de Macuspana. Tabasco,

constante de una superficie de 3-00-00 has. (tres hectáreas), con las siguientes

medidas y colindancias: al NORTE 110.70 ciento diez punto setenta metros con

Juan Montero Serafln y Concepción Garcia Cruz: al SUR. 162.00, ciento

sesenta y dos metros. con Alfonso Félix Átvarez y Angélico Peralta .Alamilla: al

ESTE, 252.05 doscientos cincuenta y dos metros, con Lorenzo Reyes

Hernández y al OESTE. 1<38.00,ciento ochenta y ocho metros, con camino

vecinal

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 877, 889, 890, 900 901.

902. 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939. 940. 941. 942, 1318 Y relativos del

Código Civil vigente en el Estado. en relación con los numerales 16, 710, 711,

712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la

solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente

respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda. déseilyiso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

"i la intervención correspondiente al agente el Ministerio P~blico adscrito a este

Juzgado.

TERCiRO. Al r~o, ~ ilOlP1ÍII p~ad por medio de edictos que

se publicaráll ." el p~ ~ ~ ~o, por Ir8$. veces. de tres en tres

dlas consecvtiv~ yen Ilfl!l o. Icls PMIrios <le m/ilyor circulación de los que

editan en la C/iIPital "' !tstado, asl como fljense los avisos correspondientes en

los Jugares públicos y más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
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inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos

sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a

hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley

Adjetiva Civil vigente. fijense los avisos en los ILgares públicos de costumbre,

agregados que sean los periódicos y a petición d,,1 promovente se fijará fecha y

hora para el desahogo de la prueba testirnons.l a cargo 'de los ciudadanos

JOSÉ JESÚS MONTERO CHABLÉ, EDUARDO MONTERO REYES Y

ROVESPIERRE CHABLÉ FÉLIX.

CUARTO. Notifiquese a los colindantes JUAN MONTERO SI:RAFIN.

CONCEPCION GARCIA CRUZ. LORENZO REYES HERNANDEZ. ALFONSO

FELlX AL V AREZ Y ANGELlCO PERALTA AL,.loMIUA. todos con domicñios

en la ranchería Vernet, tercera sección de ~acuspana; Tabasco; en

consecuencia, túrnese los autos al Actuario Jucicial Adscrito al Juzgado para

que se traslade y constituya a'l domicilio de los colindantes, haciéndoles saber

la radica~ión de la presente causa. Asimismo que se les concede un término de

TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al en que le sea

legalmente notificado del presente proveido pala que manifiesten lo que sus

derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas

y notificaciones, advertidos que de hacer caso omiso en el primer término se le

tendrá por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad

con lo establecido en los numerales 90 y 118 del Código en cita; asimismo en

caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter

personal le surtirán sus efectos por la lista fijaca en los tableros de aviso del

juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder

en la materia.

QUINTO. Hágasele saber al RegiSTrador Público del Instituto

Registral del Estado en la ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la

presente diligencia a fin de que exprese lo que <. su derecho corresponda si los

tuviere, asimismo, requierasele para que dentro del término de TRES OlAS

HÁBILES contados al día siguiente de' la notificación que se les haga del

presente proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal le <urtlrán sus efectos por la lista

fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento -en el

articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público del Instituto

Registral del Estado en la ciudad de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en

esta diligencia y que tiene su domicilio en la c.udad de Jalapa, Tabasco, COl)

apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 14-1 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado. gírese atento exhorto con las inserciones

necesarias al Juez de Paz de aquella eiuda J, para los efectos de que en

auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique

este acuerdo al funcionario antes mencionado,

SÉPTIMO. Téngase al promovente seña.ando como domicilio para oir y

recibir citas y notificaciones, los Estrados del Juzgado y autorizando para recibir

toda clase de citas y notificaciones a los ce. ,REBECA SANCHEZ FRIAS,

OFELlA HERNANDEZ HERNANDEZ, JU~tO RIV!='RA ADAYA, ALC1VtADES

GOMEZ SALVADOR, RODOLFO HERNANDEZ RODRIGUEZ y FRANCISCO

JAVIER SANCHEZ RANGE, designado a la Licenciada REBECA SANCHEZ

FRIAS, con cédula profesional 7284150 y OF¡;:L1A HERNANDEZ HERNÁNDEZ,

2968774. como sus abogados patrono para que de manera conjunta o

indistintamente la patrocine, desiqnación que para que surta erectos las

letradas antes citadas deberán acredítar tener cédula profesional de licenciado

en derecho, expedida por autoridad competente. debidamente inscrita en el

libro que para tal efecto se lleva el) este juzgado o en el Tribunal Superior de

justicia, de conformidad con el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor en el Estado: ahora bien, con fundamento en el articulo 74, det Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se requiere a los promoventes

para que en el término de tres días hábiles contados a partir del dia siguiente en

que surta efectos la notificación, designen entre ellos quien ejercerá la

representación cOITJún; apercibidos que de no hacerlo esta juzgadora lo

nombrará escogiendo a alg\JOé! de las nombradas.

NOTIFlauI:sl: PI:RSONAI-MENTI: Y CVMPLASI:.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

ROSARIO SÁNCHI:Z RAMíREZ, JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA.

TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUplCIAL L1CENCIAOA "ARIA

DOLORES CA"4ARGO ~ODRIGVEZ, CON QUJEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y

DAF!=,,'

POR MANDATO JUpICIAL. Y PARA SU PUBLICACIÓ"" EN El-

PERiÓDICO OFICIAL OIl:L ESTADO, V EN OTRO PERIÓQICO 01: LOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN 011: LOS QUE se eDITAN EN LA CAPITAL CleL

ESTADO,. POR TRES VECES DI=NTRO DE ~UEVE DíAS. EXPEDIDO EL

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. TABASCO.

Rf:PÚBLICA MEXICANA. A LOS VEINTICUATRO OíAS DEL MES DE

FEBRI:RO DE DOS MIL CATORCE.

ATEtHAMENTE

ACUERDOS

SPANA. TABASCO
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No.- 2033 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAíso'

AL PÚBLICO EN GENERAL:

./ En el expediente 116/2014, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DiLIGENCIAS DE INI'ORI'vtAClóN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

número 116/2014, drdenando el Juez lijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha nueve de abril del dos mil catorce, que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINío.

JUZGAba DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO b,STRITO JUDICIAL DE

PARAlso, TABAsCO, REPÚBLICA MEXICANA, A NuEVE DE ABRIL DE DOS

MIL cATORCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Por presentada a la ciudadana ESTHELA VAlQUEZ ALEJANDRO,

con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña. consístentes en:

"Contrato de Cesión de Derechcs de Posesión celebrado entre el cedente señor

JOSÉ LUIS MADRIGAL JIMENEZ y como cesionaria la señora ESTHELA

VAZQUEZ ALEJANDRO, de fecha veinte de abril del año mil novecientos

noventa y seis; ·Onginal de plano elaborado en techa marzo de dos mil catorce,

relativo a un predio rustico ubicado en la carretera estatal Moctezuma- San

Francisco (interior) de Paraíso. Tabasco a nombre de ESTHELA VAZQUEZ

ALEJANDRO, • Original de la Certificación expedida por el Licenciado JOSÉ

JUAN ALVARADO VALENZUELA, Registrador Publico del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, de fecha veintiocho de marzo del dos mR catorce: •

Constancia de Residencia de fecha veinte de marzo del dos mil catorce, expedida

por el C. Ismael Jerónimo Domlnguez, Subdelegado MuniciPal de la Ranchería

Moctezurl1a Tercera Sección del Municipio de Paralso, Tabasco, a nombre de

ESTHELA VAZQUEZ ALEJANbRO. • copia fotostálica de la cedula profesional

numero 5006102 a nombre de LEVY VIV1ANA VILLEGAS JIMENEZ, , y cinco

trasracos: con los que promueve en la Vla de Procedimiento Judicial No

Contencioso. DiligenCias De Información de Dominio, respecto al predio rustico,
L

ubicado en la ubicado en la carretera estatal Moctezuma- San Francisco (interior)

de Paraiso, Tabasco, constante de una superficie 00-89-00 (cero hectáreas,

ochenta y nueve áreas, cero centiáreas) con las siguientes medidas y

collndancias.

Al Noreste: 39.00 metros, con brecha de PEMEX ylo oleoductos de

PEMEX, vta férrea a futuro.

Al Sureste: 234.20 metros. con el señor PABLO DIAZ SANTOS.

Al Suroesta: 38.25 metros, con el señor BARTOLO DIAZ

CASTELLANOS.

Al Noroeste 250.00 metros con MARIA CRUZ DOMINGUEZ

FLORES y (actualmente con los hermanos DOMINGUEZ ANGULO).

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en JO dispuesto por nuestro dlsposnivd

legal 43 Bis 3 fracción VI de le Ley Orgánica vigente, asl como en los artlculos 24

fraccién IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales

1316,1319, 1321 del C6digo Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y

de 10$ diversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711, 755. aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en ,igor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y

tonna propuesta, tórmese e; expediente respectivo, registrese en el índice del libro

de gobiemo que para tale" efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número

11612014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al

Agente de! Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que

iegalmente le corresponda.

TERCERO. En curnpl.rniento a lo dispuesto por la parte final del segundo

párrafo del diverso 1318 rel ativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrtto a este

Juzgado. Instituto Registra! de Coma/calco del Estado de Tabasco, con domicilio

ubi~clo en la Avenida Monlserrat número ciento treinta (130), Fraccionamiento

Santo Domingo del Municipio de Comalcalco. Tabasco, y a los colindantes MARIA

CRUZ DOMINGUEZ FLORES a quien deberá notificársele ~n la Rancherla

Mbctezuma Tercera Sección del Municipio de Paraíso. Tabasco, PABLO DIAZ

SANTOS, en la Rancherla Moctezuma Primera Sección del Municipío de Paraíso,

Tabasco, BARTOLa DIAZ CASTELLANOS en la Ranchería Moctezuma Primera

Sección del Municipio de Paraíso, Tabasco; de las pretensiones de la parte

prornovente, para que dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir del

dia siguiente en que se les notifique este proveido. hagan valer lo que a sus

intereses convenga y señalen domicilio para olr y recibir notificaoiones en esta

Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medía de

lista lijada en los tableros de "visos de este Juzgado. en términos del numeral 90,

118.123 fracción 111 y 136 del ':ódigo de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el lnstituto Registral de Comalcalco del

Estado de Tabasco, se encue-ntra fuera del territorio en donde ejerce junsdicción

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil e';\'gor en el Estado, gi'ese atento exhorto, con las inserciones necesarias

al Juez de Paz del Distrito Juciciai de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de

Paz en Tumo de Villahermosa, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con

las labores de este Juzgado, ordene a Quien corresponda realizar la notificación

ordenada en lineas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior,

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Glrese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahl mismo, copia de la ',olicnud inicial y demás documentos, debidamente

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez dlas hábiles contados a

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el

predio rustico ubicado eh la carcelera estatal Moctezuma- San Francisco (interior)

de Para íso, Tabasco, 00-89-0C (cero hectáreas, ochenta y nueve áreas. cero

centiáreas) con las siguientes modidas y colindancias.

Al Noreste: 39.00 metros, con brecha de PEMEX ylo oleoductos de

PEMEX, vla férrea,) futuro.

Al Sureste: 234.20 metros, con el señor PABLO DIAZ SANTOS.

Al Suroeste: 38.25 metros, con el señor BARTOLO DIAZ

CASTELLANOS.

Al Noroeste 250.00 metros con MARIA CRUZ DOMINGUEZ

FLORES y (actualmente con los hermanos DOMINGUEZ ANGULa).

motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.
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SEXTO De conformidad con lo establecido en los artlculos 139 fracción I11y

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publiquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de

los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tabasco", a elección del prornovente, por tres veces de tres en tres

días, y fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de

esta Ciudad, como son: Dirección de Segundad Pública, Delegación de Tránsito,

Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzqado Primero y Segundo Civil,

Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Consritucional; haciéndose saber 'al

público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término

de quince dias hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que

se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que

anteceden,

o,C.TAVO, Señala el promovente como domicilio para oir y recibir toda clase

de citas, notificaciones Y documentos el ubicado en los estrados de este Juzgado,

y .toda vez que dicha notificación no se encuentra establecida en el Oódiqo

Procesal Civil pero se equipara a lo establecido en el articulo 136 del Código

adjetivo antes mencionado se le' señalan LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS

TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, nombrando como su abogado patrono

a la Lic. Levy Viviana Villegas Jiménez, personalidad que se le llene por

reconocida de conformidad COnlo establecido en el numeral 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y Fli<MA. EL CiUOAD¡ONC

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTf'\NCI.'"

DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JU'oICIAL DE PARA ISO, TABÁSCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO

CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (11) ONCE DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA DíAS HÁBilES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIM?,<'PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE LA
PRENSA. '

No.- 2034 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO,

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBUCO EN GENERAL

Que en el expediente 668 '2011, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA. promovido POi' los licenciados ANIBAL
GARCiA MORALES y JOSÉ VIDAL HEREDIA, Endosatarios en
Procuración de la Sociedad Mercantil deiorninada CAPIT,tl.,LESDEL
SURESTE, SA DE CV, SOFOM, EHR, en contra de RUBÉN
R~MOS SÁNCHEZ, suscriptor principa, se dictó un proveido de
fecha treinta y uno de marzo del año dos mil catorce, que copiado
textualmente a la letra establece:

".JUZGADO TE,RCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO. TABASCO, MÉXICO
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL CA TORCE

VIS TOS. La razón secretarial. se aCLerda:
PRIMERO. Del cómputo secretarial visib!e a faja 169 frente de autos.

se observa que el término de ley concecido al acreedor reembargante
CORPORATIVO FINANCIERO DE MÉXICO, S.A DE c.v, SOCIEDAD"
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, para
manifestar si tenia el interes de intervenir en .a subasta del predio del que su
representada es acreedora, esi como para des'gnar p~tgs:a fen,ecido. sin que
haya ejercido ese derecho. por lo quecon fur~~~n .~ erticuto 1078 del
Código de Comercio reformado, se le tiene Pi' . . . s¡;rp, para todos los
efectos legales a que haya lugar; y al no señ, ~ ..; ~__ ir y racibir citas
y notificaciones en esta ciudad, las subsecu ._~,..•• ' .' ~~., ácter personal,
le surtirán efectos por los estrados del Juzg . ~ . _, con el erébiqo
1069 del ordenamiento legal antes invocado ... ~'~'~/

SEGUNDO, Ahora. en razón de (¡' -o I té . concedido a las
partes para dar respuesta a la vista ordenada ion los valúas actualizados que
obran en el expediente, ha fenecido, como se desprende del cómputo viSible a
foja 364 vuelta de autos, sin que alguna de ellas. haya dado respuesta a la
misma, se aprueban, para todos los efectos. lega/es que correspondan, los

evetuos exhibidos por el ingeniero ALEJANDRO ALFONSO AVILA CE
FUENTE, perito cesiqnedo en rebeldia de la parte demandada. ya que al ser los
de mayor precio. ofrecen más ventaja a las panes; S/n que sea óbice a euo, que
fa copropietaria de Jos bienes sujetos a ejecución haya expresado en su 2SC(j[C

vislb!e de la faja 365 a 367, que Objetaba el avalúo extnb.cc por el cerito eje 'a
parte acfora. correspondiente al predio ubicado en la Ranchería lxtaccmitán
mutucipio de Centro, baja el argumento de que el mismo se encuentra estlmaoo
muy por encima de su valor real actual (y que el cento de siqnetio en rebeldía
del demandado lo eleva todavia más), pues se considere que leJOSele ceuser!e
perjUICIO a las partes, las beneficia para el caso de que el ejecutante o alg,jn
postor exprese llegado el momento. cue se eciiucice la parte alícuota
corresponoieote. ya que será sobre la cantidad fu'ada en el avalúo, que tendran
que edquirir la misma,

TERCERO. Se tiene por presentado al actor licenciado ANIBAI...
GARCíA MORALES, endosatario en procuración de CAPITALES [jE~
SURESTE, SA. DE C.V. SOFOM. E.NR, con su escnto de cuenta. y corno
solicite, toda vez que el término de ley concedido al arquitecto FRANC/SC,~
TERESa RAMíREZ TORIJA. pento desiqnedo por el acreedor reemberaet u-:
BBVA BANCOMER, SA, para exhibir su avalúo. ha tenectoo, como Se!

observa del cómputo secretanal que antecede. sin Que .'0 haya hecho
'oncemento en el artículo 1078 del Codigo de Comercio reiormecio, se le tiene
ccr oeroidc ese derecho oara todos los efectos legales que correspondan
, . CUARTO"Aho¡a. como lo soticite elocursante. de conformidad con /0

-:tIspuesto en los articulas 1410 y 1411 del Código de Comercio reformado. en
reiecioo COn los numerales 433, 434. 436 Y ciernes relativos del Código de
"'rocedimlentos CIVIles en viqor, aplicado supletoriamente a la meterte
mercentil. se ordena sacar a pública subeste, en pnmera almoneda y al meter
costar los inmuebles que le fueron embargados en esta causa al demandado
FWBEN RAMOS SANCHEZ, consistentes en

A) Predio urbano con construcción, ubiceoo en la calle Lirio MerinO.
número 71 0, de la cotonie Centro de esta CIudad. con superticie de 470.79
metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias. Al Norte. 14.35
metros con Manufacturera Tabasqueña; al Sur, 15.05 metros con fa calle Lino
,v/enno: al Este, 35.20, con Manufacturera Tabasqueña, y al Oeste, 31.65
metros con propiedad de Lea Lastra de Cisneros y Delia Diaz Mérito, inscrito en
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~¡ ,"I,";IStro Público de la Propiedad y del Comercio baja el número de folio real
;'5327 y al cual se le fijó un valor comercial de $3'898,000.00 (tres millones
ocnoctentcs noventa y ocho (mi pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal ta que
cucre cuando menos el monto de dicha cantidad.

No obsta a lo anterior, que sobre dicho predio se haya promovido
"~(~2ría excii.../}'ente de dominio tundede en el hecho de que el mismo forma

,,'ice ae la sccieaec: conyugal existente entre el hoy demandado y JUANA
:C,='-C-UvA OVANDO, pues cicbe terceria aun no ha sido resuelta.

B) Parte alícuota del predio urbano con construcción, ubicado en la
:aile Guevecén. número 5. ubicado en la Rancherla Anacleto Canabal, primera
seccicn, municipio de Centro. con superficie de 584.00 metros cuadrados, con
as s.quientes tnedides y colindencies: Al Noreste, 20.00 metros con andador

Sin nombre: al Suroeste,' ?(TOO metros con andador de acceso (callejón
:,Lay;;cán según perito), al Sureste, 29.86, con propiedad de Carlos Alamilla; y
al Noroeste. 28.54 metros con propiedad de José del Carmen Chan Leines;
-rscttto en el Reqistro Público de la Propiedad baJO el número ,de predio
: ::13. 984 folio 34. volumen 508. folio real 111,297. correspondiendo el valor
·:omercial de la parte ellcuote ..ta cantidad de $902,500.00 (novecientos dos mil
qUInientos pesos 00/100 M.N.), misma que sirve de base para el remate, yes
postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicha cantidad.

C) Parte alicuota del predio rústico baldlo, ubicado en el andador El
:'guila, sin número, de la Rancherla txtscorniten, segunda sección, municipio de
Centro, con superficie de 752.93 metros cuadrados, con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte, 20.00 metros con propiedad de Luis Guzmán Dlaz; al
Sur 20.00 metros con andador sin nombre; al Este, 37.6465, con propiedad de
prooiedad de Femando Vázquez Cisneros; y al Oeste, 37,6465 metros con
propiedad de Miguel Jiménez Partida, inscrito en el Registro Público de la
i:Jropiedad bajo el número oe predio 10,054 folio 118, volumen 41, folio real
j 49. 445. correspondiendo el valor comercial de la parte ettcuote, la cantidad de
J-id.0500.00 (cuatrocientos cuarenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.), misma
cue sirve de base para al remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
21 morito de dicha cantidad.

QUINTO. Se haca saber a los postores o licitadores que deseen
r.tervenir en la subasta. que deberán depositar previamente en el
~',"partamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
~ .cune! Superior de Justicia o"elEstado. cuando menos el diez por ciento de la
ccl1f1dad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 'serán
ecrnitioos.

SEXTO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio
,eformado, anúnciese le venta por tres veces dentro de nueve dlas en el
<encaicc Cflciet del Estado. asl como en uno de los diarios de mayor

.ctec.cr. qL2 se editen en esta Ciudad, ordenándose expedir los edictos y los
¿¡VISOS .oara que sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de
castores o ticitedorez, en ei entendido que el primero de los anuncios habrá de

publicarse el primer da del citado plazo y el tercero, el noveno, pudiendo
eiectuerse el segundo de elios en cualquier tiempo ya que su publicación de
otra forma reduciría la o¡Jortunidad de los terceros extraños a juicio que
puC!ieran .nteresarse er: la adquisioión proporcional del bien, para enterarse de
la diligenCIa. y de que pudieran prepararse etiecueoetnente para su adquisición.

SéPTIMO. Se hace saber a las partes, asi como a postores e
¡lbtadores, y a los screeaores reembargantes. que la subasta en segund~
almoneda tendrá veriticstivo en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORACo>
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MA YO DEL AÑO pOS MIL
CA TORCE, Y no habrá orórroga de espera, fecha que se fija para dar margen a
que las publicaciones oraenedes se realicen en tiempo. y lomando en cuenta
además, los dlas en que este Tribunal no habrá de laborar con motivo de fa
semana mayor que se aoroxima.

OCTAVO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oticisl del Estado
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065
del Código de Comercio reformado, se habilita el sábado para que alguna de
dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese dia

Notiflquese p.srsoneímente y cúmplase
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CENTRO, TABASCO, M~XICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL .. L/CENCIADO ROBERTO
LARA MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA
FE ..

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS
MIL CATORCE, EN LA C E VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE T,AB CO.

"~\.S~ ..•.~, '~"
/c:;(';):)~;~'I' • ...o.\

/~~:,f;~' ~'.
:;~~~~llt\~"
,"7 :t ..~--.h •

LI
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No.- 2035 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCiÓN POSITIVA DE MALA FE

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CENT~O, TABASCO. MEXICO.

A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
INMOBILIARIA DEL TROPICO FRIO, SA DE c:v., y AL
PÚBLICO EN GENERAL.

Que en I pediente 499/2012,
relativo al juicio ORDINARIO '1 E PRESCRIPCION
POSITIVA DE MALA FÉ. rom ido por MARVELLA.
GÓMEZ HERNÁNDEZ, e tra PODER EJECUTIVO
DEL GOBIERNO DEL ES DO DE TABASCO,
INSTITUTO NACIONAL D AN POLOGíA E HISTORIA
(INAH), INSTITlJ-;ro;¿:,E. . V ENDA DE TABASCO
(INVITAB) y el ~t;Gl~t·Q.:t~ B ICO DE LA PROPIE.DAD
y DEL COMER~,''~, ....- ':1$ -\C DAD, al que se acumuló
el expediente 8 ,~ ,-," j~~l ~iyo I juicio ORDINARIO CIVIL
DE INEXISTEN .' ..:: 'MP AENTA Y NULIDAD DE
JUICIO CONCLUID6,Z'X :":"¡én removido por MAR BELLA
GOMEZ HERNdNDE o MARBELLA GOMEZ
HERNÁNDEZ dontr POD R EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ~ST O DE -rABASCO, INSTITUTO DE
DESARROLLO yjvlv NDA DE TABASCO (INDUVITAB),
SOCIEDAD ME CA TIL DENOMIN.~DA INMOBILIARIA,
DEL TROPICO RI ,SA DE cv.. NOTARIO PUBLICO
NUMERO 3, C EJERCICIO EN EL ESTADO DE
TABASCO, E Y ADSCRIPCION EN TEAPA,·
TABASCO, LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS
MARTINEZ DE ESCOBAR, INSTITUTO NACIONAL DE
ANTROPOLOGíA E HISTORIA Y DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
ESTA CIUDAD, con fecha veinticuatro de marzo del dos mil
catorce se dicto un proveído; con fecha dos de diciembre
del dos mil nueve se dicto un auto de inicio; con fecha
veintitrés de agosto del dos mil diez se dicto un proveído,
con fecha quince de noviembre del dos mil trece, se dicto
una sentencia interlocutoria de fecha quince de noviembre
del dos mil trece, que en sus puntos resolutivos copiados a
la letra establecen:

u... JUZGADO TERCERO D~ LO C/VIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
QEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO,
VEINTlCUA TRO DE MARZO DE DOS MIL CA TORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO. De las constancias que integran la
presente causa, específicamente del auto de fecha
veintitrés de agosto del dos mil diez, y edicto del diecinueve
de febrero del dos mil catorce, se observa que presentan
omisiones, en el primero porque en al punto primero, se
hace mención que el actor del expediente 867/2009,
acumulado al 499/2012, es PEDRO HERNANDEZ
VILLEGAS, cuando lo correcto es MARBELLA GOMEZ
HERNANDEZ ó MARVELLA GÓMEZ HERNANDEZ, yen el
segundo, porque falto insertar el auto de inicio de fecha dos

de diciembre del dos mil nueve, tal y como se ordeno en el
auto de veintitrés de agosto del dos mil diez, por lo que
conformidad con el artículo 236 del Código de
?rocedimientos Civiles en vigor, se corrigen dichas
omisiones para todos los efectos legales procedentes.

SEGUNDO. Ahora, en base al punto que antecede,
se deja sin efecto el edicto de fecha diecinueve de febrero
del año dos mil catorce, y elabórese de nueva cuenta,
debiéndose insertar los puntos resolutivos de la sentencia
interíocutone ae fecha quince de noviembre del dos mil
trece; proveidos de fechas dos de diciembre del dos mil
nueve; veintitrés de agosto del. dos mil diez, y el presente
proveído.

- TERCERO. Por presentado el licenciado MOISES
PEREZ ZAPATA, mandatario judicial de la parte actora, con
su escrito de cuenta, mediante el cual devuelve los edictos
de fechas diecinueve de febrero del dos mil catorce, y en
cuanto a las manifestaciones que realiza en el escrito de
cuenta, deberá estarse a los puntos que anteceden.

Notifíquese por lista y cúmplase.

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL, L/CENCIADO ÁL VARO SÁNCHEZ GÓfvIEZ,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE.
Razón. En dos de diciembre de dos mil nueve, la Secretaría da

cuenta la Ciudadana Juez, con el escrito de dernanda preséntado el

(30) treinta de noviembre de dos mil nueve (2009), por la ciudadana

MARBELLA GÓMEZ HERNÁNDEZ O MARVELLA GÓMEZ

HERNÁNDEZ y anexos. Conste.

~"

~
A U T O DEI iN 1 e 1 o

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
/

_ PRIMER DISTRITO JUDICIAL/DE CENTRO, TABASCO, MÉXiCO.

~ DE DICIEMBRE DE DO MIL NUEVE...~~.
-'>, '" Visto lo de cuent se acuerda:

Lj i.;¡ PRIMERO. Se tiene-rpor pres tada la ciudadana

~1\1~~ELLA GÓMEZ ERYÚNpEZ MAR ELLA GÓMEZ
.:;)/" • "',' ,11 .

2-tt1~~!iÁNDEZ, por su p OpfOdo/fhO con su esérlto de cuenta y
;;~·documentosconsistent , en/y1) entura ).DPi certificada, (1)

sentencia copia certi da;/(!) (a copla-certi icada, (1) copias

copia certificada e 119~. ~ue VíehE?/~ pro over en la vía
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,)RDINARJA CIVIL, ~E INÉXliTENéJA DE efMPRAVENTA y

NULIDAD DE JUICIO/CONCLLf[OÓ, en contra; d .

PODER LECU-Jío DEL ESTA DE TABASCO,, /

[;,J\1'CILlü ~,\~DLI~t,IEN-;-E CONOC DO, PARA SER

=\/DL.:¿AJC ."'. JUIC\O SITO EN EL PALAC' O DE GOBIERNO

DE ESTA LOCALlDAD\ /

INSTITUTO M DESARROLLO UR ANO y VIVIENDA

DE TABASCO INDUVITAB, CON DOMI ILlO PARA SER

EMPLAZADO A JUICIO, EN LA AVENIDA P OLONGACIÓN DE

27 DE FEBRERO NÚMERO 4003, TABAS O 2000, DE ESTA

CIUDAD.

DE LA SOCIEDAO MERCAN IL DENOMINADA

INMOBILIARIA DEL TRÓPICO FRiÓ S. A. D~ p. V., QUIEN TIENE

SU DOMICILIO PARA SER EMPLAZADO A JWJCIO, EN LA CALLE

ABELARDO REYES NÚMERO 221, FRACCIONAMIENTO

ARBOLEDAS DE ESTA CIUDAD.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 3, CON EJERCICIO EN

EL ESTADo'UE TABASCO, SEDE Y ADSCRIPCiÓN EN TEAPA,

TABASCO, LICENCIADO EMILIO. ANTONIO CONTRERAS

MARTíNEZ, CON DOMICILIO PARA SER EMPLAZADO A JUICIO,

EN LA CALLE FRANCISCO TRUJILLO GURRíA SIN NÚMERO,

EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO.

INSTITUTO NACiONAL DE ANTROPOLOGíA E

HISTORIA, QUIEN TIENE SU DOMICILIO PARA SER

EMPLAZADO A JUICIO, SITO EN LA CALLE PLUTARCO ELíAS

CALLES NÚMERO 401, DE LA COLONIA JESÚS GARCíA DE

ESTA CIUDAD.

Y DEL REGISTRO PUBLICADO DE LA PROPIEDAD Y

DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, CON DOMICILIO PARA SER

EMPLAZADO A JUICIO, SITO EN LA AVENIDA ADOLFO RUIZ

CORTINES SIN NÚMERO, DE LA COLONIA CASA BLANCA DE

ESTA CIUDAD.

DE QUIENES RECLAMA LAS SIGUI~'ifÉS

¡j' .
1- SE . DECLARE MEDIANTE SENTEt.JCIA

EJECUTORIA, LA INEXISTENCIA DE LA COMPRAVENTA

CELEBRADA ENTRE EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO,

SUPUESTAMENTE EN REPRESENTACiÓN DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE TABASCO Y LA SOCIEDAD MERCANTIL'

DENOMINADA "INMOBILIARIA DEL TRÓPICO FRío", S A DE C.

PRESTACIONES

V., contenida en la Escritura Pública número 531 (Quinientos Treinta

y Uno), Volumen VI (Sexto), de fecha veintiuno de abril de mil

novecientos noventa y siete, pasada ante la Fe del Licenciado

EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ DE ESCOBAR, en

ese entonces Notario Público número Tres, con Ejercicio en el

Estado de Tabasco, Sede y Adscripción en el Municipio de Teapa,

Tabasco por ser un acto jurídico inexistente por ausencia de

consentimiento. Y demás señaladas en los numerales 11,111,IV Y V

de su escrito inicial dE' demanda, la cual(es) por economía procesal

se tiene(n) por reproducida(s) como si la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 1, 14, 16 Y 17 Constitucionales, 1881, 1882/1883, 1884,

1885, 1888, 1889, 1906, 1907, 1918, 1937, /1938, Y demás

aplicables del CÓdigo Civil para esta En~.cr.fd, fSí como los'

numerales 27,28,55,56,69,70,203,204,/205,206,211 Y demás
. /'

aplicables del Código de Procedimientos.Civiles para el Estado, en

vigor, se da entrada a la demanda et la Vía y forma propuesta,

fórmese expediente, ¡'egistrese er,l~1 libro de gobierno bajo el
I

número correspondierte y dese" aviso de su inicio al Tribunal

Superior de Justicia. /

TERCERO. Con ¡fundamento en lo dispuesto en los

artículos 213, 215 Y demás )¡plicables del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estad6, con las copias simples de la demanda y

~nexos debidamente ejtejadaS y se~l~das, notifíquese, córrase

:~~Iado y emplácese juicio a la p~é ~mandada en el domicilio. ca·· ...•, . , .-=:;,:.::-:-.-~.

!'~~,.señala la parte actora, hac)énd~ e u conocimiento que

'~e~á dar contesta ión a laA~ao ..~ refirién ose a las peticiones

iY?~.ca~a uno de s recho; ad ddos P~[ a parte actora en la

-,-d'~marrda, confesá dolos o neg' olos y. xp sando los que ignore
: >J'- _ ,

por no ser propio y seFalar ¡cili 1, dentro del plazo de
(

NUEVE DíAS HÁ ILES,'qu p ará a co rer al día siguiente que

sea legalmente no ificad'l Ji ibida que e caso de no cumplir con

su carga procesal, el sil !)Cio, las evasivas Omisiones tendrán. por

presuntamente adm'.' ,.os los hechos prop estos por su contraria y

será declarada rebelde, y las notificacion s le surtirán efectos por

lista fijada en los tableros de avisos del juz ado, aún las de carácter

personal, acorde a los numerales 136 y 2 9 de la ley Adjetiva Civil

invocada.

CUARTO. La parte promoven señala como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones, I ubicado en la CALLE

REFORMA NÚMERO 710-A, ES UINA CON CALLE

PROLONGACiÓN DE HIDALGO, DE LA OLONIA ROVIROSA'DE

ESTA CIUDAD, autorizando para tales e ectos a Jos Ciudadanos

Licenciados MOISÉS PÉREZ ZAPATA Y UAN MIGUEL RAMOS
LEÓN, de conformidad CJn los numerales 136 y 138 de la Ley

Adjetiva Civil in;oéada.

QUINTO. Observándose que la parte promovente otorga

Mandato Judicial a favor de los licenciados MOiSÉS PÉREZ

ZAPATA y JUAN MIGUEL RAMOS LEÓN, con fundamento en el

artículo 2892 del Código Civil para el estado de Tabasco en vigor y

72 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor,

se señala cualquier día y hora hábil siempre que así lo permitan

las labores de este juzgado, para que la parte promovente

comparezca debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento

y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo, deberá

acreditar tener cédula profesional que lo acredite para ejercer la
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licenciada en derecho en su primer intervención, en observancia a lo

dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto

Constitucionales. / '.,
,.', <'=' .

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofret'f' I,?'

oromovente dígasele que se reservan Jara ser acordadas ';€}j:l sy\
. ~

oportunidad. .' \./ "-
., -'~ ;..>:~

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. "'(~'

Así LO PROVEYÓ, MANDA.y FIRMA LA CIUDACJ1JJ,A!'

LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DíAZ, JUEZA QUINTO CIVlL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE

ACUERDOS LICENCIADA PILAR AMARO TEJERO, QUE

AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. r
~ \

Actuación publicada bajo secreto de juz

con fecha de encabezamiento. Se regi tró

bajo el expediente número 00867/20

Turnado a la actuaria judicial el

CUENTA SECRETARIAL. En (-23) veintitrés de agosto de dos mil

diez (2010), la Secretaría Judicial da cu-enta a la Ciudadana Jueza,

con los escritos presentados por la ciudadana MARSELLA GÓMEZ

HERNÁNDEZ Ó MARVELLAGÓMEZ1lERNÁNDEZ y licenciado

MANUEL MORALES SAEZA, reci dos en

JUZGADO'QUINTO CIVI

PRIMER DISTRITO JUD

(23) VEINTITRÉS DE O

los

comparezca ante estejuzgade a re'éoger las/é'6pias~del traslade
/ ',- ~

dentro del término de TRE!NT J\ Ol.l.I.S·ccntados a 'oart.r 'del' dia

siguíente de la última publicación del edicto, en la iritéí¡gen~lk que el

término para;' contestar la demanda empezaráa'~'éorre:r.al día

antes de que venza dicho término 'haClendoles.saber además que

deberá señalar persona y ocrrucüio en esta Ciudad, para los eíectos
deoir cuas. y notificaciones. acercibico que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán

efectos por lista íiJadasen los tableros de aviso del Juzgado, con

íundamento en el articulo 136 del código adjetive- ciVil vigente

SEGUNDO. Queda a· cargo de la actora comparecer

'!I}t,e 1?'.3s~qetar[gJ ede' este . Juzgag9 a recibir. 10sedí';los

~erre,s[;J0r:\<:!i~!'J~es,.deblég99sede cerciorar quelo~mlsl'QOs!'stén

¡j~r~gi<;i'1~'I;a\ la: ~:SC)edad- :.r:nersa.nWjd,er¡1é)ndada lNM9 BJl:.IARlA¡ O.El..

TRQftl.gP:fR.íQ,ooS. A, DS:C'YfY qUl";~8.~llos:?eil)cJma e\::9utQd!3

inicio y este proveido's9!brir' el0.9aptp .que. se ;gepere. y.'Ques"

publiCJ.!,Jj'ill~rre:ctamente en los términos indicados,

.:' .......•TERGFRO. Asimismo [a ocursante autoriza para recibir

docum~ri1qs~ 're~ibir citaa.y-notiñcaciones a la 'Iicenciada:- LONDY
., -' '.. .' -' "-''''. . .',,:. ¡- . - .. , ." ..••,~ ~ '-

,,' ;'

A?D){.E<DEIH Si,\NCHEZ.HE,RNANDEZ, coníorme en el articulo 138'

del Códig~·de p-rocedimie.ntos Civiles .en '/igor _

CUARTO. Se tiene al. licenciado MANLJEL MOR,~LES~\

BhE2:A apoderado legal del PoderEjecutivo del Estado de Tabasco, -,

con su: escrito d.? cuenta, y. en cuanto, a las pruebas que ofrece,

díqasele que se, reserva[l para, ser acordados en su

procesal oportuno: para ello

NOTIFIQUES E POR USTA;YCUMPLASE

Así lo- proveyó, rr anda Y' firma la ciudadana

CLAU¡::lIAZAEAJ;'A DíA+" Jueza quinto civil de Primera lnstancia

del prlmeLpstrito Judiciaide centro, Tabasco, México; ante 'a

:,::;;;i:, .~~,,::~'~~~:Sice"C'd'P'(~AR,10n!'" " "que

(?t~>", \ j 11 .

Actuací Iiblicada en lista con feo'. d'I:O' "m""~ e," onste

Expeciente numero 00867/2009. L I'-~
MC~ I '\~~===:~~:~:t-j
Turnado ala actuaria judicial el
y año.

" . lnserción de los puntos resolutivos de la
sentencia interlocutoria de fecha quince de noviembre del dos mil
trece:

PRIMERO. Este Juzgado es competente para conocer de
esta ceuse-
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SEGUNDO Por las razones aountadas en el considerando
IV (cuarto) de esta resolución, se omite' entrar al estudio 'de fondo de
la cuestión litigiosa, y se ordena regularizar el procedimiento en la
causa pnncipal en términos de lo dispuesto en el articulo 236 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor y además de las pruebas
ecmitido« a la parte demandada PODE,Ci EJECUTiVO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO a través de sus
apoderados licenciados MANUEL MORALES BAEZA y OSCAR
EDUARDO MARTíNEZ RIVERA, en el punto octavo del auto de
once de marzo de dos mil diez, pronunciado dentro de las
actuaciones del expediente 291/2009, al que ahora por avocamiento
le corresponde el número 499/2012, se admite.

1) DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copias
certificadas de la sentencia definitiva de amparo dictada por el
Tercer Tribunal Colegiado de Décimo Circuito con residencie en
esta CIUdad, de fecha veintisiete de noviembre de dos mI! ocho en
los autes del expediente número 60612008, relativo al juicio de
amparo promovido por la quejosa MARVELLA GÓMEZ
HERNÁNDEZ, contra actos de la Pnmera Sala Civil del Tribunal
Superior de Justicia de/~, en la resolución dictada en. el toca
CIVilnumero 150/2008;ffj<;.,ffipna veinte de mayo de dos mil ocho.

Lo anterior, ,?~.i!iflprque la parte oferente de la prueba
desde su ofrecimient~~~. -. a solicitud de la referida documental,
con el acuse del es~~o el uno de julio de dos mil nueve,
presentado ante la o~'iJe' partes de segunda instancia, en el
toca cIVIl 150/2008-1, &miYitable a folio 390 del tomo I del
expediente principal, razón por la cual se le concede a dicha parte
demandada, el término de cinco dias hábiles, siguientes a la
notificación de la presente resolución, para que exhiba la prueba
documental pública de referencia, apercibida que de no hacerlo
dentro del término concedido, se declarará desierta dicha prueba de
referencia, lo anterior con fundamento legal en los articulas 90 y 118
del código de Procedimientos Civiles en vigor

TERCERO Por las razones vertidas en el considerando
quinto (V) de la presente resolución, se declara nulo el
emplazamiento por edictos de la parte demandada del juicio
acumulado 867/2009, SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
INMOBILIARIA DEL TRÓPICO FRío, SA DE C. V"con fundamento
en lo dispuesto en el artIculo 142 del Código Adjetivo Civil,
quedando insubsistentes las Siguientes actuaciones, únicamente por
cuanto hace a dicha demandada con la actora MARBELLA GÓMEZ
HERNÁNDEZ, por lo que se ordena reponer el procedimiento en
todas sus etapas, ya que por el resto de los demandados queda

Intocado el proced.miento desarrollado en cada una de las etapas
procésales.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
precepto 139 de la Legislación Procesal en vigor, emplácese a la
referida demandaca por medio de edictos. en términos de lo
ordenado por auto ce veintitrés de agosto de dos mil diez, por lo que
para el caso de que una de las publicaciones deba efectuarse en día
mhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado. únicamer.J/.e.se pública los días miércoles y sábado de cada
semana, en atención al numeral 115 del Código de Procedimientos
(Xviles en vigor, se'Jabilita los días Inhábiles, para que se practique
la diligencia de emplazamiento por edictos.

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en el
libro de gobierno ce esta oficina y continúese el procedimIento,
hasta su resolución en definitiva.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO, LO

RESOL VIÓ MANDA y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA
PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS, LICENCIADO ÁL VARO SÁNCHEZ GÓMEZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE .. "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS PERIODICO$ DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
CUATRO DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES.TADO DE
TABASCO. 7
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No.- 2036 JUICIO EN' LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente numero 28512011, relativo al juicio en la v.a EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECT~, promovido por YOLANDA
PATRICIA NERI BERDÓN por su propio derecho, en contra de RAMIRO CALLEJA
PANIAGUA en su calidad de deudor, con fecha nueve de aoril de dos mil catorce, se dictó
un auto que copiado a la letra dice lo siguiente:

" ... JUZGADO SEXTO'oE LO CIV1L DE PRIMERA INSTA\jCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. VlLLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DIECIOCHO CE

MARZO DE DOS MIL CATORCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada ala ejecutante YOLANDA PATRICIA NERI

BERDON, con el escrito de cuenta, como lo solicita, y advirtiéndose del cómputo
I

secretarial que antecede, que ha fenecido el plazo corce fido al arquitecto GUILLERMO

ORTIZ MALDONADO -oento desl!¡nado por el eJ7cutado- para exhibir su dictamen

pericial actualizado y que no estarnos en el caso R"'evist) en el articulo 1410 de la ley

mencionada. pues se refiere a la actualización de JvalÚo. respecto del inmueble sujeto a

remate, sin que lo hubiere exhibido. por lo que dJ confOrmidad con el articulo 1078 del

Código de Comercio en vi.gor, se le tiene por perd~O el derecho que tuvo para hacerte.

En congruencia con lo antenor, se aPrueba el avalúo realizado por el ingeniero

PASCUAL DOMI.NGUEZ RAMOS, cuyo valor rmercial ahí señalado, servirá de base

para el remate del bien inmueble embargado e" autos.

SEGUNDO. Así mismo, coni'QJ9l'Olicita la eje-cutante, con fundamento con lo

establecido por los artículos 1410 y 1411 del Código dE; Comercio en 'ligar, sáquese a

publica subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor pos-or el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO IDENT1FICADO COMO LOTE TRECE (13), DE LA

MANZANA DOCE (121, ubicado en la Cerrada La P lima. de esta ciudad de Centro,

Tabasco, constante de una superficie de 200.00 meUJS cuadrados, con las siguientes

medidas y colindancias: al Noreste: 10.00 metros, con Cerrada Palma; al Suroeste: 10.00

metros, con Lotes números By 9; al Sureste: 20.00 metros, con lote 12 y al Suroeste: 20.00

metros con lote 14, al cual se le fijo un valor comercial po la cantidad de $3,500,000.00 (tres

millones quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional).

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciortes y

Pa~Os del Tribunal Superior de Justicia del Estado, i.bicado en la Avenida Gregario

Méndez Magaña sin número de la colonia Atasta de SNTa de esta ciudad, enfrente del

Centro Recreativo de Atasta exactamente frente a la un dad deportiva cuando menos el

diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el .emate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento

en el artículo 1411 del Cóciqo de Comercio en 'ligar, »núncrese la presente subasta por

TRES VECES dentro de NUEVE DiAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno

de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad de Villah6lTT1osa,· Tabasco,

fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta

ciudad, para lo que expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando

postores en la inteíiqencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE

Congruente con lo anterior, se hace saber a la ejecutante, que acorde a lo

establecido en el artículo 1064 del Código de Comercio en vigor, las publicaciones de los

edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a efectos puedan tomarse en conslderación

Jos días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos y

los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno

de diciembre).

QUINTO. En razán que de la revisión al certificado de libertad de gravamen

exhibido por la ejecutante, visible a foja 293 y 294 de autos, se advierte que existe un

acreedor. sin que dicha ejecutante aportará el domicilio del mismo, por lo que se le requiere

para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que le surta efectos la

notificación del presente proveído, proporcione el domicilio del acreedor FIANZAS

MONTERREY, SA, para que en su oportunidad se le de vista si desea intervenir en la

subasta; bajo apercibimiento que de no hacerlo, no se llevará a efecto la diligencia de remate

en primera almoneda señalada en líneas que anteceden.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma, el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRiAS, Juez

Sexto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, ante la licenciada HILARlA

CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe .. ."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACJÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, Asi COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CI.RCULACION DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAP.ITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

.-0- ~,~~
LIC. CLAUDIA ISE1~NAGRE VÁZauEZ

I
i
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No.- 2031 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

-; L \S ..o.UTOFdDADES y PUBliCO L\i GENER.4.L

En el expediente 409/2002, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
inicialmente por el licenciado UUSES CHAVEZ VELEZ apoderado general para pleitos y
cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX·ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. seguido por
ADRIANA HERNÁNDEZ LA.CROIX con el carácter de cesionaria de los derechos litigiosos en
ejecución de sentencia, seguido actualmente por HOMERO LORENZO NATAL APONTE, •
cesronarso- en contra de JAIME MARTiNEZ HERRERA y EGLANTINA HUY ÁLVAREZ, con fecha
veintiuno de abril de dos mil catorce se dietó un acuerdo, que en lo conducente dice lo siguiente:

"".JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (21) VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL

CATORCE (2014).
I

\listo lo de cuenta se acuerda: I
PRIMERO. Por recibidos los oficios que ¡se detallan en la razón secretartal,

signados por las au~oridades respecti\as que rep esentan los sitios públicos más

concurridos de este CIudad, mediante lo, que acusa recibo y manifiestan haber fijado

Jos avisos enviados por este juzgador, mis~os que se gregan a Jos autos para que obren

como legalmente corresponda. \

SEGUNDO. Agréguese a los au1sel a se de recibido de los avisos para

los efectos legales él que tenga lugar.

TERCERO. Por presentado a HOM RO ORENZO NATAL APONTE, en su

carácter de cesronano. con su escrito de cuenta po~ íendo sus manifestaciones, por lo

que tomando en cuenta las mismas se obtiene de aut~ que en el punto segundo del auto

de fecha dieciocho de marzo de dos mil trece, donde se ordenó se saca a remate el bien

inmueble motivo del juicio, se omitió asentar la cantidad que servirá de. base para el

referido remate. por tal situación y como lo solicita la parte actora se deja sin efecto la

fecha v hora señalada en el punto cuarto del referido auto, lo anterior de conformidad

con lo dispuesto por los articulos 114 y 236 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en eJ Estado.

CUARTO. Por presentado al ciudadano HOMERO LORENZO NATAL

APONTE, cesionario con su escrito de cuenta, como lo solicita se le señala nueva fecha

para que tenga ve rtñcanvo la diligencia de remate en segunda almoneda. por lo que con

fundamento en los articulas -126.427 fracción 11,433 fr-acción IV, 434 Y 436 del Código

de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en SEGUNDA

.UMONEDA y al mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor

comercial respecto é11Siguiente inmueble: Prerlio urbano ubicado en el bouJe\'ard del

centro n"mero 11 7, identificado como I6te 23, de la manzana 7. de'

tracctonamtento Prados de Villahennosa. de VilJahennosa. Tabasco, constante de

una superficie de 250.00 metros cuadrados; localizado al NORTE en 10.00 metros

con boutevard del Centro; al SUR en 10.00 metros con lote 11; al ESTE en 25.00

metros con lote 24 y aJ OESTEen 25.00 metros' con lote 22.

NOTA DE.U'!SCRIPCIÓN DEL OOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN.· CONTRATO

"DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTíA HIPOTECARIA. inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de Viltaherrnosa. Tabasco, el 04 de diciembre de

19')2 a las 12:29 bajo el número 14141 del libro general dé entradas; a folios del 52,026

al 52,036 del libro de duplicados volumen 116; quedando afectado por el contrato

mencionado el pre Iio 24,788 folio 203 del libro mayor volumen 96, al cual se le fijo

como valor cornercal del inmueble hipotecado la cantidad de $4'380,000.00 (CUATRO

MILLONES TRESClfNTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 ~f.N.) menos la rebaja del 1001.

(DIEZ POR CIENTO) de la tasación que resulta la cantidad de $3' 942.000.00 ( TRES

MIUONES NOVECIINTOS CUARENTA y DOS MIL PESOS 00/100 M.N .). misma que

servirá de base paro el remate siendo posrurallegalla que cubra cuando menos el monto

del avalúo fijado a le finca hipotecada.

QUINTO De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo (vil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en

la presente suba .ta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del

Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra, tje

esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Arasta, exactamente frente a la unidad

deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el

remate.

SEXTO. Corno en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV. y 436 del multicitado Código, anúnciese la

presente subasta r or dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta

capital. fijándose en los mismos plazos avisos en 105 sitios públicos más concurridos

de costumbre est i ciudad, para lo cual expídanse Jos edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores, en el entendido que dicho remate se llevará a

cabo en este juzgado a las diez horas con treinta minutos del día diecinueve de

mayo de dos mil catorce.

NOTIFÍQUE';E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo prove vó. manda y ñrrna el ciudadano Licenciado AGUSTfN SANCHEZ fRIAS,

[ueza sexto civil de Pr mera lnstancia del primer Distrito Iudtcial de centro, Tabasco. México:

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada CLAUDIA rSELA VINA,GRE VAZQUEZ, que autoriza,

certifica y da fe...:'

POR MANDATO jUDiCI\L Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
Y EN UNO DE LOS DIARJOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL CA :ORCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. c\PIL\L DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

~1C.CLAU;I(rL\VI~

/
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JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL
DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2002

PARA NOTIFICAR A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA

CONSTRUCCIONES SUHER S.A. DE C.V., A TRAVÉS DI' QUIEN LEGALMEN1;E LA

REPREsEN1E, EL AUTO DE INIOO DE FECHA 11/09/2013, ~sí COMO EL PROVElDO DE

FECHA 12/03/2014.

En el Expediente Número 432/2013, relativo al juici.i en la VÍA ORDINARIA
CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESC~RA, tromovido por la ciudadana
UDIA SOTO JIMÉNEZ, por su.propo derecho'; e~ contri de la sociedad mercantil
denominada CONSTRUCCIONel''StIHER5.A. de C.'¡J., a tnvés de quien legalmente la
represente, y MARIO ALOJ'lSO ~ NAÚD)~ODRÍGlJÉ2, se ,fictaron unos proveídos que
a la letra dicen: "o:'~",!

o~~' echa!
\~.> a /201.~
~r.,¡? ;

JUZGADO PRIMERO DE· LO CIVIL DE.;·PRIMERA IN~"ANCIA DEL DISTRITO
~"'.. ;

JUDICIAL DE CENTRO. VIu.AHERMOSA, TABASCQ', A DOCE DE MARZO DE DOS

MIL CATORCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón seCretarial se provee:

ÚNICO. Por presentado el licenciado A~pANDRO OIÁN NIÑO, abogado patrono

de la parte adora, con el escrito de cuenta, ¡'omo lo solj,:ita y toda vez. que de los

informes rendidos por diversas dependencias, ~anifestaron no tener dato alguno en sus

archivos de la Sociedad Mercantil denominada CONSTRUCOC NEs sUHER S.A. de C.V .. en

consecuencia, de conformidad con el a"T'culo 139 fncciónII del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado¡ ~ en términos c'e lo ordenado en el auto de

inicio deí once de septiembre de dos mil trece, ernpláce se a la Sociedad Mercantil

denominada CONSTRUCCIONES SUHER S.A. de C.V., por Inedia de EDICTOS que se

expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES ENTRES DÍAS en el Periódico Oficial

del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en esta

Ciudad.

Con fundamento en el artículo 315 del Código Federzl de Procedimientos Civiles en .

vigor, se hace saber a la Sociedad r-tercentn: denominada e )NSTRUCOONE5 5UHER S.A.

de C.V" por conducto de quien legalmente la represente, que deberá presentarse ante

este juzgado a recoger las copias del traslado dentro del t érrrnno de CUARENTA DÍAS

HÁBILES contados a partir de la última pu~licaClón de los edictos, asimismo se le hace

saber que. se le concede un término de NUEVE DÍAS HÁBILES para contestar la

demanda, empezando a correr dicho termino; al día siguier te de vencido el término para

recoger los traslados.

NonFÍQUESE peRSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA ,LA UCENCIADA GUADALUPE LÓPEZ
I

MADRIGAL, JUEZA PRlMERO DE lO OVIL DEL DISTRlTO JUDIOAL DE CENTRO, POR Y

AN1E LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENOADA JANET RODRÍGUEZ LÓPEZ,

QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Auto de Inicio de
fecha 11 / septiembre / 20 13

JUZGADO PRlMER9 DE LO OVIL DE PRlMERA INSTANOA DEL DISTRlTO JUDIOAL DEL

CENTRO. VlLLAHERMOSA, TABAsCÓ, A ONCE DE sEPT1EME;RE DE DOS MIL TRECE.

Visto, el contenido de la cuenta secretartal se provee.

PRIMERO. Se tiene por presentada la ciudadana señora UDIA SOTO JIMÉNEZ, por
O"¡ _ '

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, promoviendo juicio en la VIA

ORDINARlA CIVIL DE OTORGAMIENTO y ARMA DE ESCRInJRA, en contra de la sociedad

mercantil denominada CONSTRUCCIONES sUHER S.A. ce C.V., a través de quien

legalmente la represente, y MARIO ALONSO RENAUD RODRÍGUEZ, quienes tienen su

domicilio para ser notificada y emplazada a juido indistintarr,ente, el ubicado en la ~

número 234 esqYina Lamberto castellanos en el Fracdonamlento Arboledas de esta
Quºªº'- así como el ubicado en la caUe Calzada de los Leones n\!mero 289 en la colonia

las Águila de la De!eqadÓn Ályaro ObregÓn en la Ciudad de Méxjco, D,F., y en la ~

Norte 2 SIN, en el fracéionamiento San Ángel de la Ciudad de Víllah€rmosa Tabasco, de

quienes se reclaman el cumplimiento de las prestaciones contenidas en 10$ incisos A), B),

e), D) y E), del escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen

por reproducidas como si a la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en-los- artículos 203, 204, 205, 206,

209, 211, 212, 213, 214, 226 Y demás relativos dTl Código de Procedimientos C,V,leS en

Vigor, asi como los numerales 1872, 1873, 1874, 1876, 1877, 1878, 1879, 1880, 1881,

1882,1883, 1905, 1906, 1907, 1909, 1914, 1917, 1950, 1995, 1996,2500,2510,,2511,

2512, 2548, 2588 Y demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente, se da entrada a

la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de

Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso del mismo a la H.

Superioridad.

TERCERO. Con las copras simples exhibidas, córrase traslado a los demandados,

emplazándolos para que en un término de NUEVE DíAS contados a partir del día

siguiente al en que surta efectos la notificación de la misma. Así mismo/ se requiere a los

demandados para que señalen persona y domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas

y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de

carácter personal, le surtirá efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avrsos

de este Juzgado. Con fundamento en el artículo 136 del Código AdjetIvo Civil Vigente en

el Estado.

CUARTO. Ahora bien, y en cuanto a lo solicitado por la actora en su escrito de

cuenta, se decreta la fv1édida de Conservación consistente en la Inscripción Preventiva de

la Demanda, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 209 fracción III

del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, gírese atento oficio a la

Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comerdo correspondiente, para los

efectos de que ordene a quien corresponda practique la inscripción preventiva al margen

del predio motivo de este JUIcio, para que se haga saber que el bien SE encuentra sujeto

a litigi9, se conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier tercero adquirente.

QUINTO. La actora señala como domicilio para los efectos de oír y recíb« toda

clase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en el número 157 del Circuito de

Venus en el fracdonamiento Galaxias de la colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad,

autorizando para tales efectos a los licenciados ALEJANDRO OLAN NIÑO, JORGE DEL PIO

BASORA JOSÉ FÉUX ROMOS ZET1NA y VíCTOR MANUEL TEJEDA PÉREZ.

En cuanto a las designaCiones de Abogado Patrono y ~landato Judicial. dlgasele

que para estar en condiciones de darle entrada a dicha solicitud, debera de aclarar cual

de las dos desíqnactones se debe de tomar en cuenta, porque cada una tiene Su propia

determinación.

SEXTO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a las partes en

cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la

conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un averurruento.

resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia

o darse por terminado el procedimiento.

Por io que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una

CONCIUACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar

conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la

intención de Jos involucrados en el mismo, en la cua(Y¡ en base a las constancias que

Integran el presente expediente y ante la presencia d~1 titular de este Tribunal y del
I

condliador judldal prepararan y propondrán a las partes, alternativas de solución al

litigio, teniendo la opción )os litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por

terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en! cuestión no tiene la finalidad de

entorpecer el procedimiento judicial que debe segui'; el )úicio en cuestión, si no el de
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solucior\al la litiS por propiil voluntad de las partes IntéreSad/lsy en forma satlSf/lCtlll'laa

los IntéreiUlSdt !Imb<x, sin que la Autoridad Judiéial competente Intervenga dlct!lndo un.
r,;')olu.:lón JUdiciald"r,nítivll, en la que ')e aplique el pnncipio dé léi/illklM; hadé~

con;taf d@ Igu,?¡lforma, qtle en ca!;o de no !ógr,~w~éJil cdhéiliatióh, el JUicio ~h cLJé-~iótl

;~urrá su curso legal hasta su c'nclusión.

5ÉPi1f'.10. Eh Gyanto c3 las pruebes que ofrec...e la adora! estas sé reservan para ser

"""ttlAdas éli ;u momento procesal oportuno.'

OCtAVÓ, Ahora bien t1lgaseléa la sctora, C1Y€ sé reserva dé girar el exhortó pará

em~l¡liar ¡¡ 1" socléd,,¡JtTieftálitil dénOtTiiMtlaCQNSTRiJCOONE:>§IJHER$,A, de CV" á

tí'ávé§ iJe quiéri legalmerite la represent", y MARIO' ALONso RENAUD RoMJGUEZ
CÍ€mahdadós,hasta eA tanto la actuaria Judldál Seconstituva en 105 oorrHcJiió§sehalados

en esta Ciudad.

NonfÍQUESE PERSONALMENTE y CÚlvIPLASE.

Lo proveyó manda y firma la LicenciadaGUADALUPELÓPEZMADRIGAL,Juezadel

Juzgado cnrnero de [o C¡'JII del Primer Distnto Judicial de Centro Tabasco, por y ante el

S«retllrto de Ac~rdo$ Oudlld/lliO UceOClado JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, que

autoriza y da fe.

POR LO QUE, ¡'Oll MANDATO JUDICIAL, Y PMA su PUBUCAClÓN POR TReS

Vi!CIS DI llUIS É~I TRI!$ 01,4$, ~N El PEIUÓDICO OI'1C1AL DIL ESTADO,ASl
COMO ~N uNO D~ US DIARIOS DI MAYOR:CIRCULACIÓN QUI SllOrrAN IN
aSTA CIUDAD, DAtó A LOS 11I1HI1C!lAI80 D1A!O D~L M~~ oe &8lQ Ol! llQJ
HIl...cATORa, ~N ¡¡srA C!UOAtl Df VILUHfi/l,MOM, CAPliAl DEL fi5fAOO Olí

fMASC{;)

No.- 2037 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente número

785/2011, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias' de
información de Dominio, promovido por SANTIAGO JIMENEZ CANDELERO Y/O
SANTIAGO JIMENEZ, con fecha nueve de enero del dos mil trece, se dicto un
proveido que copiado a [a letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUÓICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS; El escrrto de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presente ai Ciudadano SANTIAGO JIMENEZ

CANDELERO Y/O SANTIAGO JIMENEZ, , con su escnto de fecha cuatro de octubre
del presente año, y anexos consistentes en: dos copia simples de credenciales de
elector a nombre de REY DAVID ABARCA HERNANDEZ y SANTIAGO JIMENEZ,
recibo original de pago numero 31591, un plano Oriqinal, Constancia de dominio
expedida por el Ingeniero RUBEN GARCiA RINCON, Coordinador de Catastro
Municipal, un certificado expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del
Cornercro de esta ciudad;''''CbTISl'lf)cla de Residencia expedida por el Ciudadano
JUVENTINO RODRI.aUIEZ' VA20lJE.z, Subdelegado Municipal de la Rancheria
Tular Segunda SecciÓn:d~-Ci:101aJcalcd,\TabaSCoy copias de traslado; con los cuales
promueve por su p~ ~etmtPROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DEINFO~~lPil OE IDOMINIO, con la finalidad de acreditar la
posesión y el pleno'domirÍ~fiené'sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA CENtRO TULAR SEGUNDA SECCION DE COMALCALCO,
TABASCO, EL CUAL"e.9~.QN UNA. SUPERFICIE TOTAL DE 04·55·53-ll0
(CUATRO HECTA~.JL{;lIiiC~NTA y CINCO AREAS y CINCUENTA Y TRES
CENTIAREASj, PERO' DEBWd5'A DOS SEGREGACIONES REALIZADAS EL
PREDIO ACTUALMENTE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 04-42-48,67
(CUATRO HECTAREAS CUARENTA y DOS AREAS, CUARENTA y OCHO
CENTIAREAS SESENTA Y SIETE FRACCIONES, EL CUAL CONTIENE LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COllNDANCIAS, AL NORTE EN DOS MEDIDAS 196.00
METROS. Y 173.00 METROS, CON LUIS SANCHEZ DE LA CRUZ Y JUVENTINO
VAZQUEZ Y SOFIA DE LA CRUZ; AL SUR EN 173.00 METROS. 79.35 METROS Y
27.65 METROS CON CARRETERA VECINAL; AL ESTE EN 130 METROS, CON
POllCARPO SANCHEZ Y JOSE EVER RODRIGUEZ; AL OESTE EN 138.00
METROS CON RIO TULAR.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942. 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1. 2, 24 fracción 11,
710,711,712,713 Ydemás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se [e da entrada a la soticirud en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobiemo bajo el número que le corresponde, dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, así como a los
colindantes LUIS SANCHEZ DE LA CRUZ, JUVENTlNO VAZQUEZ. SOFIA DE LA
CRUZ, POl/CARPO SANCHEZ Y JOSE EVER FElICIANA DE LOS SANTOS
CHABLE, HILDA IZQUIERDO CARAVEO Y ABENAMAR RODR/GUEZ SANTOS,
quienes tiene su domicilio e~ I,!s óos primeros con domicilio en el Poblado Cocohital
de este municipio y el tercero con domicilio en la rancheffll Zaraqoza tercera sección
de este mismo municipio, quienes deberán ser ratificados de la radicación dei
presente JUiCIO,concediéndoseles un término de TRES 'DíAS HÁBILES, contados a
parnr del día siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en esta ciudad
advertidos que de. 00 hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter

•,personal, le surtirán -urs efectos por medio de listas, que se fijan en el tablere de
avisos de este H. Juzqado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICrOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa.
Tabasco, por tres veces de tres en tres, FíJENSE LOS AVISOS en el lugar de
costumbre y en el de a ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general
que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado
a hacerlo valer en 0.1' término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exruba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los
avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para)a testimonial.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
Ciudad, para que al, brevedad posible informe a este juzgado si el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA CENTRO TULAR SEGUNDA SECCION
DE COMALCALCO. TABASCO, EL CUAL CONSTA CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 04·55-53-ll0 (CUATRO HECTAREAS CINCUENTA Y CINCO AREAS Y
CINCUENTA Y TRES CENTIAREAS), PERO DEBIDO A DOS SEGREGACIONES
REALIZADAS EL PREDIO ACTUALMENTE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE
04-42-48.67 (CUATRO HECTAREAS CUARENTA Y DOS AREAS, CUARENtA Y
OCHO CENTIAREAS SESENTA Y SIETE FRACCIONES, EL CUAL CONTIENE
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COllNDANCIAS, AL NORTE EN DOS MEDIDAS
196.00 METROS, Y 173.00 METROS, CON LUIS SANCHEZ DE LA CRUZ Y
JUVENTINO VAZQUEZ Y SOFIA DE LA CRUZ; AL SUR EN 173.00 METROS,
79.35 METROS Y 27.6; METROS CON CARRETERA VECINAL; AL ESTE EN 130
METROS. CON POLlC~RPO SANCHEZ Y JaSE EVER RODRIGUEZ; AL OESTE
EN 138.00 METROS CON RIO TULAR

SEXTO. Se tiere a SANTIAGO JIMENEZ CANDELERO y/o SANTIAGO
JIMENEZ, señalando corno domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones el ubicaco en la calle Marín Reyes numero 413. Interior 1, de la
Colonia San Miguel Cornalcalco, Tabasco, atrás de la Clínica Americana, autorizando
para tales efectos a [·)S licenciados ALFONSO GARCIA CHABLE E ISRAEL
CARRILLO AVALaS.

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO l/CENCIADO LENIN

ALPUCHE GERONIMC, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR MORALES
GOMEZ. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERlO DIca OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO,
A LOS SIETE DIAS DEl ~S DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE
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